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BIEBCClON-ADMlNÍSTItaCíON: 
Callé dél Carmen, núm. 29, í eatiresa®!®. 

T e le fe ro  núsa¿ 2 5 ^ 9

V EN TA  ;DB a jm a iP L A E B ^  :*'■ , '■ '/
jf^atario de la  Ck>begaacióM3̂ |iiiiir;fĵ  .frgtja. 

N úm ero  - su e lio ^ O ,^

K M  I  C

F^rte oficial

Ministerio de Grada y Justida*
^ e a l decreto jubilando a D. Luciayio 
\.úbay,a y Pedregal, Presidente 

líbala-deí Tribunal Suprem o—-Pági- 
na 762. « >

ÍOtro promoviendo a Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, con des- 

' tino a la Sala cuarta, a D. Alfredo  
. "̂ de Zabala y  Camps, Magistrado' de 

la  SSa  de lo Contendoso-adminis- 
 ̂ jtrativo del mismo Tribunal.-—Pági- 
.- na 762. ■. . ' , , ,
10,1ro jubilando a D, César Augusto 

Conti y  Ennquez, Magisírado del 
Tribunal Supremo.— Página 762. 

Jptfo promoviendo en el turno tercero 
a la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo a D. Ignacio Valor y  
IThous, Magistrado más antiguo de 
la Audieneia territonal de esta Cor- 

• 'te.-—Página -763. ;
ptro nombrando para la plaza deyMa- 
¡ gistrado de la Audiencia de Mculrid 
.'. a D. Miguel Hernández y Fernández,
! Presidente de Sala de la Audiencia

^'territorial de Burgos.— Página 763. 
tro promoviendo en el turno tercero 

( \ \ 0  la plaza de Presidente_ de Sala de  
lila Audiencia 'territonai de Burgos 
[’a- B. Angel Reguero y  Uiiísasola, 
Magistrado de Las Palmas— Pám-

lOtpo idení en el turno 'ségimdo a la 
. pla¿d "dé Fiscal de la Audiencia ppo- 

■ , (íe Salamanca a D. José
de la de

¡Córdoba.— Página 763; :  ̂ t
Jtro idcm en el tmñio tércéro á la 
. plaza de Fiscal de la Audiencia pro- 

§a?i¿a Cui^_ de Tenerife 
■ Francisco. Carvia y Burt, H a -  

expresado Tribunal.—
.¡^^dgina J63.

á  la pin-
(le Magistrado dé le í Audiencia

icrrítoria l d£ Lalí . Pelmas a D. Se- 
'bcis tíán Carrión Vega y  Peñuélas, 
que sirve el ecrpresado cargo en. la 
provineial de Cuenca.— Página ¥S3. 

Otro trasladando a D.. Fidel Aligue y  
Sáez, Magistrado de la Audiencia 
provincial de \Gerona, a igual plaza 
de la de Cuenca.—Página 764.

Otro ídem a B. Luis Alvarez Hcira. 
Magistrado de la Aiidíencia provin
cia de Almería, a igual plaza de la 
de Gerona.— Página 764. ^

Otro ídem a D. Rafael Morales Mogor 
llón. Magistrado de la Audiencia 
pránincial de Almeri,a, a igual pla
za de la de "Santa Cruz dé Tenerife.
Página  .

}Qlro promoviendo "én el turnó según-' 
do a la pUiza de. Magistrado de la 
AíuHencia provincial de A lm ena a 
B. Santiago Blasco Rozas, Juez de 
prim era instancia de Pamplona.—  

■ Página ‘ ^
Otro ide^n en él turno terdéró a 1m 

plaza de Magistmdo Me la Audien
cia provinci(ü de Córdoba a D. Luis  
Bdhz Sdndovál, Teniente fiscal de la 
de G uadalafara.^Página  764,

Otro ídem en él turno cuarto a Id 
plorza de Magistrado de la Audien
cia provincial 'de Almería a B. L i-  
sardo Fuentes García, Teniente fis- 
éai de la de Ciudad Real. —  Pági
na  764. í _ _

; w  Ministerio de la Gt?eim 7
Real decreto conoediéndg la Gran Cruz 

de la Recd y  Militar Orden de San 
Hermenégildo al General de .briga
da B. Manuel Martínez y  G arcía .^  

: Página 76:4. „ '
Otro ídem  la Gran Cruz de la Orden 

del Mérito Militar al General de 
brigada honórwno B . Luis Bauzá y  
Pé¡£O ip^ agina 14A. ■

Otros destinando al Estado Mayor 
. CentraLdel Ejército a los Generalas 

de biigada. B. Miguel Correa y Óli- 
 ̂ ver, acíuál Jefe de Estado Mayor de 
' id Capitanía general de la quinta. 

PiCgión, y  a B. Leopoldo Rutz Trjltb, 
ciuc actüalniente manda la nrimera

. brigado, de Infantería de la Ué'cimo-^  ̂
tercia división.— Página 764.

Otro nombrwyd-o Jefe de Estado Ma-^ 
ypr de la Capitanía general de la  ̂
quinta Región al General de briga
da IX Timoteo Calvo y-Escrivá, que  
actualmente desempeña igual cargo, 
en la sexta Región.—Fágina 764.

Gtro ídem id. de la sexta Región al 
General de brigada B. Francisco: 
Góm£z-Joy*dana y  Souza, actual Jefe\ 
del Gabinele m ilitar del Alto Cornil 
saHo de España en Marruecos. ■—: 
Páginn 764.

Otro ídem General de la tercera brU 
\ goda de la tercera división de Ca

ballería al General de brigada don 
Antonio Espinosa y  Sáhcliezj^Pá-. 
gina 765. '

Otros dispomendo que los Genérales 
de brigada, en situación de primera  
reserva, B. Alejandro Berna y  Soler 
y  B . Bernardo López y  Antequera, 
pasen a la de segunda reserva, r— 
Página 766. / .

Mmisterío de la Gol>ernacfd!ie ^
Regí decretó aprobando la m.odifica- 

cíón del plano oficial del ensancho 
de la ciudad de Barcelona, en el 
sentido de que la latitud de la calle 
de San Pedro Abanto, señalada de 
20 metros, se reduzca a 15,— P ágp  
na 766. ; ' ^

Otro relativo a lás instalaciones ra-r 
dioeléctrioas.-—Péjginas 765 a 767.^  ̂

Otros aut atizando al Ministro de es fe 
Departamento para anunciar a eon- 
cursQ él arrendamiento de edificios, 
con destinó á oficinas, de los 
bíemos^ civiles de Orense, Daleáréi^^ 
Huescd, Logrofw, Navarra y  Lugo., 
Páging 767.  ̂ i.

Otros conced'ieñdé á D. Matías José, 
Martínez y  González y  a B. Eduar
do Gor y  M.egias, Jefes de Sección 
de prim era y  tercera clase, reVpec-^ 
tivam ente, del Cuerpo 'de Telégra-l 
'fps, én el acto de jubilarse y  como 
réccmpensa a sus merecimientos y: 
a sus í}ue7}ós y  Mlataáos_ servicios,

, los honorésí.de Jefes de ATIminis-'.
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'tm dón (iCvil, Ubres de gastos y  con 
exención de toda clase de derechos,

. Página 7d8'. i
í)lro ídem  leí Gran Crni de la Ord\n 

civil de Beneficencia, con distintivo  
Manco, a B, Jerónimo . Villalón- 
Daoiz y  Pérez 'de yei^a, r-r Pági
na 768« ' “

Ministerio de Gracia y Justicia  ̂ 1
Peal orden aprobando el contrato re

lativo al servicio qne las. Bijas de 
la Caridad han de prestar en las 
prisiones,—Páginas, 768 a 770.

Ministerio de Hacienda.
Peal orden disponiendo se deniegue a 

B. Manuel Bernardo de Quirós y  
IFernández la prórroga que solicitá, 
página  770.

Ministerio de la Gobernación.
pea l orden dís.poniéndo qité se airipUe 

hasta el 30 de Junio del aorrieñte 
año el plazo para 'qué'^puedan se
guir vendiéndose las especialidades 
farmaeéicticas en la form a que ve
nia haciéndose antes de 6 de Marzo 
de  5909.̂— Página 770. ^

(Jim ídem que las. cuatro plxizas va- 
■cantes det Cuerpo de Inspectores 
frovincicdes 'áe Sanidad se declaren 
afectas' a las oposiciones wnvoca- 

•das. el 14 de IHciembre último. - ^  
Página 770. '  ̂ ,

Mnfelerio de Instfueción FúMIcá 
y Bellas  ̂ Artes.

Be al br'dcn acór dando la juhilacMñ 
del funcionario de la Sección adnvi- 
nistrcdiva de Primera enséóuinzé de 
'Hnéívü B, Gumersindo Pinto Gon
zález.— Página 770*. ‘

■‘PARTE OFICIAE

B. Ti. al Don AKonso XIII 
íq. D. M. ia Reii^a Doña YictOTia
EliffeniE, S. A. II. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas ds 
la  AngiíBla Real Fam ilia, continúan 
jísin n o f^ 'ad  en su impoftaiíie Balud,

i í S f S  OAÍM s j s s s a

B E A M S  D E O R ^ O g
De coBformi/dad con ló prevenido 

Bn el aríículo 239 de la ley Provi- 
Bional sobre organización del Poder 
^ti-dicial, en re lac ión  con  el l.« del 
^ c a í  deoreto de 26 de E nero  de 1920,.

,Yeng© en ju b ila r  a D. L uciano  
^¿baya y  Pedregal, P resid en te  de

Marzo •1923̂ ' Gaceta Se Madrid.-Núní7 6o:j
Otra ídem id. por D. Manuel G onza ffi 

Torres^,y D. Antonio Ramírez Advoi^ 
rez ^vecinos de Morón {Sevilla) 
Página 774.

'ú^ra iderh que ovclendan d  l,as canti- 
.dadcs que se menciona^i los señores 
que se indican.— Páginas yfÓ  y  777.

Otra conced.ie7ido a la Profesora nu 
meraría de Escuelas Normales, doña 
Caralina de Sena Vives y Fieras, el 
reingreso eyi el servicio activo de 
'su cargo, nombrándola pafá despm- 
peñav la plaza de Profesora num e
raria de Física, Qicpmica e Historia 
Natural de la 'Escuela Normal de 
Maestras, de aBleares.— Página 7TÍ.

Ministerio de Fomento.
Real orden abriendo un concurso para 

establecer un Lazareto pecuario en 
Fuentes de Oñoro iSalanmca) .— ̂
Página 77U 1 . —

Mimsterío 5e Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el Veciirsó in 
terpuesto por D. Angel Aguila Gar
cía, vecino de Arboleas, (Almería). 
Página 771 y  772.

Otra ídem id. por B. Antonio Bo,ttíüs, 
D. Juan Molina, D. Virgilio Cano y  
D. Daniel P.ad'ílla, vecinos de Obejo 
Wórdoha).—Página  772,

Otro idqm id. por D. Germán MarsiX 
A.ge7ite de la Propiedad industrioj, 
pidiendo la revisión del acuerdo de- 
neQXttorió de inscripción de la m ar
ca de fábiHca ''Felicia''.-:— Pági
nas 772 y  773.

Otra ídem id. por D, Julio O r fizP e
.'Burgos oonlra el acuerdo de anula
ción por defectos de la marca dé 
comercio número  24.817. — Pági
na 773.

Otra ídem id. por^D. Rafael Sáncfíez 
Rueda, vecino de Tahal {Almería)^ 
Página 774.

Bala déil Tribunaii Suprem o, con el 
hab er que por clasdfícaeión lo co
rresponda ,

Dado éii iPalacío a v e in tisé is ’ de 
F ebrero  de m il novecientos v e in 
titré s . ; ' i -̂ u!

ALFONSO

jEl Ministro de 'Gracia y Justicia,

ALVÁno DE F ígüeroa y TonnES.

De conformiidad cón lo prevenido 
en el articuló 145 de la ley Previ-: 
sional sobro organización del Poder 
judicial,

Vengo en  prom over a P re s id en te  
de tSala idél T ribunál Suprem o, con 
destino a la Bala cuarta, por pase a 
la p rim era  de D, R afael B erm ejo , 
en fa vacante  p ro d u c id á  por ju b i
lación de D. L uciano Bbaya, a D. Al
fredo dé Závala y Bam ps, M agistra
do de la Sala do lo G ontencioso-ad- 
m in is tra tiv o  del m ism o T ribunal.

Dado en ¡Palacio a ve.intiséis de

Administración Central.
Esírvdo.—nSubsecrltaría.—iSecoióh Co  ̂

lonial, ■—‘ Anunciando que para c\Fi 
brir siete plazas de practicantes^ 
afectas al Servicio Sanilario de lo^ 
ierritorios españoles del Golfo 
Guinea, han sido nombrados los sé^ 
ñores que se mencionan. —  Pági'f 
na 774.

G racia y  Ju stic ia . — iSiibecretaría.-^ 
Anunciarido hallarse vacantes, en,

■ los Juzgados de 'primera instanciq 
que se mencionan, las 'Secretaria^ 
judiciales, que se indícdh. —rPágú  
na 77í. • ' •’

Dirección general de los Ptegistros y 
del Notariado.—-Paríicu'parido habeéi 
•sido nombrados para las cinoo Noé 
tartas vacantes, 'existentes eñ el Co^

■ legio Notarial de Pamplona, los se-̂
* ñores que se indicári, y para lâ , 

cuatro existetUes en éf. Colegio NoIóa. 
vial de Las Palmas (Ccmarias), lo§. 
señores, que se tnencionan. r—̂ Pdgu 
na 77L ■ ' ' / ’

F oíMe n t o .—Dirección general de Obras- 
públicas.— ̂Sección de Puertos. —3 
Autorizando a D. Manuel Arizmen^. 
di para construir sobre la Ha dé

\ Moiinao, en Pas.ajes {Guipúzcoa), un
• puente, de hormigón armado para 

'su uso particular.— Página, 775V
Anexo 1X— B o lsa .-^  Subastas.—íAdS

MINTSTRACÍÓN PROVINCIAL. —  AnUN^
' CXOS OPICTAT.e s . ‘
Anexo 2.‘“—E dictos.—Ĝuadros bsta"̂^

DÍSTICOS. ' ■ '
Anexo —-TairurNAL Bupremo.—̂ alá!

' c u a r t a  de lo Gontenciosoi-adminis^ 
traiivo.—FínaZ del pliego 0.

F ebrero  de m il novecientos; veínA 
titré s . , ' ' ■ V.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r g a  y  T o r r e s ,

De coiiformiídad con Ib previenidíí 
en los artícu los .239 y '2'04 de  tía leyi 
Provisional sobre organizaGidn deb 
Podér judiciál, en re lac ió n  con eS
1.0 del Peal' decreto, de  26 de E ñerí, 
de 1920, . i ' ' ■ i ■ ■ ; ÚÍ--

Vengo en ju b ila r  á D. César Au-̂
gusto  G onti y E nríquez, M agistrádd 
del T ribunal Suprem o, con eíí babeíl 
que p o r clasifícación tle c o rre sp ó n d a  
y ló s honores de P resk le jite  dé Salí 
dé'l T rib u n a l Eupretno. i

Dado en iPalacio a veintiséis :de 
F ebrero  de -mil novecien tos vem;;» 
titré s . • .

* ALFONBO.

ErM inistro de Gracia y Justicia,

A i .v a r o  d e  F ig u e r g a  y  T o r r e sí.



Gácitá 9e Madrid.-Núm. 6tf %  Marzo 763'
Be ooMoTmiidad con lo prevenido  

'5eii el artículo 144r.de la ley P rev i-  
ísiona-l ' sobre prganrxacidn del Poder 
Sj>ud;ioi¿l, en re lac ión  con el 50 de bu  
adicional, . i
T íVengo en promover, en el tu rno  ter- 
rciero, a ila pifazia de .Mia.glstrado de-1 
giribunal iBupremo, vacante p o r ju --  
bilación-de D. Oésar A ugusto  Oo-nti, 
ia D. Ignacio Valor y T hous, 'Magis-. 
trado m ás an tig u o  de la  Audiéncia 
lorritorial de ‘.Miadrid.- 

Bado en .iPalaoio a vein tiséis de 
Febrero de mil noveoientos y e in - 
iitré s . ■ ' i
' 'é '::.. ' % 'LFomo. '

Mínigtí-p de Gracia y Justicia,
A lv ab o  ©e F ig u e to a  % ,POBnES. •;

_ i ■ '
MérUos y -servicios de D. Ignacio Va~

] lo7\ y  TJvotis.
’ Ee le expidió el título' de Abogado 

en,10 de Biciembre de 1878, habien
do ejercido la~ profesión en Madrid 
desde i f  de Julio de 18'79‘ hasta  3 de^ 
jjulio de :1883.

(En 9 .de Julio de ,1881 se le nom 
bró Prometor fiscal sustitu to  del dis
trito de la Universidad, do esta Corte; 
Joanó posesión en Id: del mismo mtes.

En 15 de Marzo de 1888 fué̂  ̂nom 
brado para igual cargo del distrito ¿ei 
'Hospicio; tomó posesión en 16 de di
cho mes. _

pn i4 de JuliO' siguiente ifué nom.- 
brado Ahogado fiscal sustituto dé la 
Audiencia de Madrid, en cuyo cargo 
cesé en 16 de Enero de 1883.

En 16 de Julio de 1883 fué nom
brado Juez de Almansa; tomó pose
sión en 4 de Agosto siguiente.

En 13 de Enero de 1884' fué trasla 
dado lal Juzigado de Pola de Lena.

En 22 de Febrero cleT mismio año 
fué trasladado al de Jijona. . ^

En 29 de Marzo del propm  afío, al 
Se tCocentaina. - ^

En 27 de Junio de %ual año, al de 
Monóvar. , ’

[En 31 de Julio dé 1885, al de VÍ-: 
llena, ’ 1
, (En 14 de Febrero de 1890, al de 
Chiva; en 15 de Marzo* pósesión.

En 30 de Ociuhre de 1891, promo-, 
vidó al de Játiva, ide :ascens0 ; posesio- 

. nándose en 12 de Noviembre si-: 
uniente. \ 1 .

En 13 ide Noviembre de 1893, tra s 
ladado al de Denla; s-e posesionó en 
üO del.misniio mes. i 

En 9 de Dicaemhré do 1897', nom
brado Ahogado fiscal Me la Audiencia 
ue íMurcia; posesión en 7 de Enero si
guiente, y . .

¡En 7 dé Feh^^fé de 1898, nombra-. 
■do Juez?; de Begorhe.

de Noviembre cXel mismo año, 
nombrado Abogado fiscal do Alicante; 
Pf^esionámdose en 28 de Diciembre.

|En 11 d.0, Fobfero de i-9'03, prom oJ 
turno segundo a Teniente fls-: 

c î de la  Audiencia de Teruel. \
En 17 de Marzo de 1903, nombrado, 

líistancia, Teniente físcal de la. 
de Murcia; pósesión en 6' 

■de Abril siguiente.
En 31 de Julio do 1903, trasladado

al mismo cargo de la de Alicante; po-: 
sesionándose en 18 de Agosto, j 

lEn 28 de Marzo de 190^4, nombrado 
Juez de prim era instancia del distnto- 
de la Lonja, de Palm a; posesión en 6 
de J'unlo'. , '

(En 22 de Miarzo de 1906, promovido 
en turno cuarto a Magistrado de Lé-: 
rida; po.sesién en |5  dé Abril.

E n 23 de Julio  ídem, nombrado Te
niente fiscnl de Palm a; posesión en 
18 de, Agosto. /_

En 15 de Enero de 1907, nombrado, 
á su instancia, Magistrado de Alican-: 
te; posesión 3i ídem;.

-En 31 de Mayo de 1909, proifKnudo 
en turno cuarlo a Magistrado de la 
te rrito ria l dé Cáceres; posesión en 26 
de Junio. ) \

En 20 de Septiembre ídem, Irasda- 
dado a igual plaza en la de Valenuia; 
posesión en 12 de Octubre.

iEn 7 de Julio de iOil.^prbmovido- 
•en turno cuarto a Presidehré de Sala 
de la de Burgos; posesión en  14 ídem.

E n 13 de Febrero' de 1974 se le 
nombra Presidente de la  Audiencia 
territo rial do Palma. , y  7

En 30 ,de :M,arz0' de 1914 sé le nomé 
b ra  Magistrado de la'^Audiencía te rrí-  
toriál de Madrid; posesión 26 de Abril.

AccediencTo a  lo solicitado por don 
Miguel H ernández y F ernández, 
P residen te  de iBala de la  A udiencia 
te r r i to r ia l  de B urgos,

Vengo en nom brarle para  la  p!l'*a- 
za de M agistrado de la uAudiencia de 
M adrid,= vacan te  p o r p rom oción  de 

D. Ignaeio Valor.
Dado en Palaoió á veintis:éis de 

F eb rero  de m il novecien tos y e ln - 
: titró s. V 'h

í A L F O N S O  :

El Ministro de Gracia y Justicia, '
A l v a r o  DE F i g u e í i g a v ITg r r e s .

De conformidiaiJ C'ón Id prévénido 
en el a rtícu lo  45 de la ley Adicional 
a la  O rgánica dellí P o d er jud icia l, en 
Irelación con el 8.<> cTel Real decréto 
de 24 de ¡Septiembre ide 1889,

Vengo en prom over, en  el tu rn ó  
te rcerp , a  lia p.l'ara de P¡resid\ente 
de Sata de la  A udiencia te rr ito r ia l 
;de B urgos, vacante p o r nom bram ien-, 
to  p a ra  otro ciargo de D. Miguel 
H ernández, a D. Angeii R eguero y 
Gruié’as-ola, ¡Magistraído ele Lías Pal-. 
maS', qué ocupa el p rim er lu g a r en 
el escialafón de an tigüedad  de ser-, 
v icios de lo s  d© su  ¡categoría.

Dado en P a lac io  a ve in tisé is dé 
F eb rero  de m il novecieníos; yem-? 
titróé , í

ALFONíBQ

El Ministro de Gracia y Jtssticia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s ..

De coniformiidad con ló  prnvonidñ’ 
en el lartículo 44 deé la  .ley adiDidé' 
nal a lia O rgánica del P u d e r Jnd-i-i 
cia!!>, en relación  con el 4.  ̂ (M ReaUv 
decreto (de 30 de M arzo 'de  4 i

Vengo en prom over, en  el turii:ó?|
segundo, a la plaza de F isca l de; W

AudiencJa pTovincial de Salamanca,ij 
v acan te  p o r tras lac ió n  de D. EnriA 
que H ernández, a D, Jo sé  J-ames| 
B écerra, MíagiBtradó- de l>a dé D ór-j 
doba, que ocupa aü p rim er lu g ar e n  
el esc al a i  ó n de lo-s d-e su categoría..

Dado en íPalaGi o a vain tis.éi‘S ̂ dé
F ebrero  de mH, novecm ntos 
titréé . ; b..
; i í . ' A L FO )M ^

El Ministro de Gracia y Justicia,

Al v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

■ ' v'.'Tit:
: De conformidad con lo prevenido eñi 

. el artículo 44 de ¡la ley aclioional ¡adat. 
Orgánica dej Pcwfer judicial, en rela-.í 
ciión con ef ̂ 8.° del R eal decrqto dé 
de Septiem bre de h8í89, ¡  ̂ i

Veingó en promover, 'Ciní el turho¡ 3.V) 
a la plaza de F iscal de l a , Airdlenciaj 
provineiíal do .Santa €ruz  de Tener 
vacante por traslación de D. Roimual-^ 
do Sancho, a  D . . Francisco Carvia y | 
Burt, Magistrado del éxipresa.do Tribu-,¡ 
nal, que ocupa el prim er lugar en -é lj 
escalafón de aimtJgüedad de se-rvicioél 
de lois de SU'categoría. V

Dado en  Palacio a  veintiséis tíe.Béjfí 
brero de mil novecientos v e in ti t r^ f

ALFDNSQ! '
El Ministro .de Gracia .y JitMícra»

Al v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

.De oónforsíiaidad con 
el a rtícu lo -44 da lia ley adlcioHal ia.j 
Orgánica del Poder judicial, en rela^] 
clón con el 4.o del Reab decreto! 4 © 3^1 
de Marzo ¡de 1915, ■ I

Vengo e.n^promovér, eiñ) e l  te m d  ’éP ^  
á la  plaza de Magisiti’ádoi de l a  A u d ó e a i^  
cia teívitoriiad de Las Palmae, vacáEtál 
por (haber sido tambióri (promovido'áeBÍl 
Angel 'Reguero, a  D. íSebastíán.JGarrióia|' 
Vega y  PeñuelaB, que sirve el exprp^ 

sado cargo en la provincial d© GtieiKsaíE 
y ocupa el p rim ér lugar e n  e l  
fón d é lo s  de su categoría. >1.
• Diado en Palacio ¡a veintiséis de F é í 

brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONBO

El Ministro tle Gracia y  Justicia,
A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s *
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' ■A.c îedie'ndo a lo solicitado por don 
Eidel Alique y iSácz, Magistrado de la 

; Aiidie-ncia provinoial de Corcmia, 
y en trakadarle  a Igual plaza
! d o  T a .d e .t í i í e n o a ,  vacante por prom p- 
fc ién  de D. (Sebastián Carrión Vega.
¡1 I>ado en Palacio a  veintiséis de F e

brero de mil nóv-ecientos veintitrés.

■ i 'ALFONSO ■

■ £ l  Mitiistro de Gracia y Justicia,

'Í^VARO í)i E^gueroa y Torres,

; ;íocediehdo a lo solicitado por don 
■Luiíi AivareTí Neira, |!Mlagistrado de la 
iJAtí'dietoiciá provincial de Almería,

iVfe'go e n  trasladarle a, Igual plaza 
itíe W de Gerona, vacanito por haber, 
isidó también trasladado D. Fidel Ali- 
<que,

|Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veintitrés..

. . ALFONSO -

/ l a  Ministro de Gracia y Justicia,
Al v a r o  DE F ig u e r o a  Y  T o r r e s .

'''Accediendo a lo solicitado por don 
Hafael Morales íBíogollón, Magistrado 
ido ¡la Audiencia provincial de Aln^ería, 
/ iVerigo eini trasiiadarle ¡a igual plaza 
,de la ide Santa Cruz de Tenerife, ya- 
líSaate por .promoción do D. Francisco 
G^visii
'■ en Veintiaéis de Fe--
'^rf|o &e mil novecientos veintitrés.

ALF.ONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Al v a Ífuj DE F ig u e r o a  y  T o r r e s .

De conformidad con lo prevenido en 
¡el artículo 43 d¿ la ley ádioional a la 
Orlgánica del Poder judicial, en rela- 
biidn el 4.® del Real decreto de 30 
Se Marzo de Ii9l6,

' 1* ¡Vengo en promover, m  el turno 
& iláí' p a z a  de Magistrado de la Audien
cia provincial de Almería, vacante por 

(íe\l>. Rafael Morales, a don 
Blas&  Rozas, Juéz de prim o- 

'■̂ á inatajicia de Pamplona, que ocupa 
prim er Ingar án el escalafón de los 

láe ¿u ©Slego>i*íá'.
Dad© « 1  Paiácio ¡a veintiséis de Fe- 

Z^rero iS© mil. novecientos veintitrés.
I  : 'ALFONSO ■

v'iír de Gracia y Justicia,

Í lvapvO d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

De conformidad, con lo provcnelo oa 
>][ j i r  t í^ lo  43 de la ¡ley adíe i cual a la

Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con eloS.® del Real decreto de 2>4 
de ‘Septiem bre de 183-9,
. Vengo en promover, en el tum o 3.®, 
a la plaza de Magistrado de la Audien
cia ¡provincial de Córdoba^-^^acante por 
haber sido también promovido D. José 
James, a D. Luis Sanz Sandoval, T e
niente Fiscal de la de Guadalajara, que 
ocupa el p rim er lugar en el escalafón, 
de- antigüedad de servicios de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a  veintiséis de Fe-r 
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r .0 d e  F ig u e r ,oa y  T o r r e s .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional a da 
Oiigánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4,*̂ del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,
, Vengo en promover, en el turno 4.o, 
a la plaza de¡ IMlagistrado de la Audien
cia proviincial de Almería, vacante por 
traslación de ,D. Luis Alvarez Neirá, a 
D. Lisardo Fuentes García, Teniente 
Fiscal de la de Ciudad Real, que ocupa 
el p rim er lugaf 011. el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

AX.YARO DE F ig u e r o a  Y T o r r e s .

V  F I C T  BS ü  l l i m

REALES DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Manuel Mar
tínez y García, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asambleá lTé la 
Real y Militar Orden de San Herme-> 
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de lá referida . Orden, con la antigüe
dad del día 17 de Octubre de. 1922, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de F e
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N ig eto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s . ,

En consideración a lo solicitado poJ" 
el General de brigada honorario, en 
situación do'reserva, D. Luis Bauzá v

Vengo en destinar al Estadó 
yor Central del Ejército al General de 
brigada D. Leopoldo Ruiz Triílo, que 
actualm enle manda la prim era briga
da de Infantería de la décimotercia .di
visión. '

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N igeto  AmcALÁ-ZAMoaA y  T o r r e s .

Vengo en nom brar Jefe de Elstadd 
Mayor de la Capitanía general de la 
quinta Regióp al General de brigai^a 
D. Timoteo Éa.ivo y Escrivá, que ac
tualm ente desempeña igual cargó eií 
la sexta Región. ¡

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N ig e t o  A lc a i^ á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Vengo en , nom brar Jefe de EsU3ó 
Mayor de la Capitanía generar de la 
sexta Región al ,J^eneral, de brigada 
D, Francisco Gómez-Jordana y Souza, 
actual Jefe del Gabinete m ilitar del 
Alto Gomisárío de España en Ma
rruecos. .

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos ,veintitrés.

; V. o ■ ■ ALFONSO'
El Ministro de la Querrá; V

N igeto  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s , v '

Perera, y con arreglo a lo prevenido^ 
en la ley de 19 de Mayo_.de 1920, |

Vengo en concederle l,a Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar-, desig-, 
nada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos vein titrés.’;'̂

J.ir-" ' ALFONSO^.
El Ministro de la Guerra, ;/

N igeto  A l g a l á -Z amoíus. y  T o r r e s .

Yeng'o en destinar al Estado Má-̂  
yor Central del E jercito al General de 
brigada D. Miguel Correa y Oliyer, ac
tual Jefe de Estado Mayor de la Ca-" 
p i tañí a general de la quinta Región. | 

Dado én Palacio ;a yeintiocho de Fe
brera de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,;
Eí Ministro de la Guerra,

N igeto  A l g a l á -Z a m o r a  . y  T o r r e s .



' 'Gaceta. He M aHriá.-Núm . 6(5 -í M arzo TQ23’

("Ij^fengo en nom brar General d e 'la  
lercerji brigada de la tercera división 

Üabaliería al General de brigada i 
i),.Antonio Espinosa y Sánchez. ^

Dado en Palacio a veintiocho de Fe* 
Jbrero de mil noyecicritos veintitrés.

y -  ALFONSO.
' Eí Ministro de la Guerra,*

JÍICETO A l CALÁ-Za MORA Y TORRES. ,

■rVengo en disponer que el C|eneral 
0e brigada, eñ~ situación de pS m era  
¿reserva, D. Alejandro Doma~ y ^ o le r  
^áse a la áe  segunda reserva, por tía** 
ber. cumplido el día 26 doL corriente 
!mes la edad que determ ina la ley de 
'29 de Junio de í 918.
■ ^Dado en Palacio a véintiocho de f e 
brero de m il’ nóvecíentos veintitrés.

; ' ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

^GÉTÓ A lCALÁ-ZAMORA Y ToR R ES. t

^engo en disponer que el General 
He. brigada, en situación de prim era 
Teseíva, D. Bernardo López y Ante- 
■quera pase a la segunda reserva, por 
púmplir en esta fecha ta edad que de- 
lerminu Ta. ley de 29 de Junio de 1918.
7 "Dado en Palacio a veintiocho de F e
brero de mil novecientos veintitrés. "

f ,  "! ALFONSO
El Ministro de Ta Guerra,

N igeto A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

L

EXPOSICION

, SEÑOR; Varios propietarios de te- 
írfenos en la  calle de San Pedro Aban- 
itó, de la barriada de Hostafranehs, 
domprenidida en el plano de ensanche 
de la ciudad de Barcelona, se dirigie
ron al Ayuntamiento ófreciendo la ce- 
'sion gratu ita  de todos los terrenos de 

ipropiedad que hubieran de ocupar- 
ise con la apertura de la citada calle y 
Icon la prolongacióni de la de Munita- 
Sas, así como la cesión, también gra- 
itnita, de las construcciones que ha-; 
b m n  de derribarse al indicado objeto. 
■Añadían que se comprometen también 
B'ceder grátuitam ente, en su  día, el 
•résto de los terrenos necesários para  
lá ¡apertura de la calle de Muntadas 
ha^ta la de Cortes, así como los quq 

a la carretera de la  Bor- 
detó, e todo ¡lo que adelantan de la 
'línea oficial, y que renunciabaiii a toda 
'indemnizac/ión por los indicados con
ceptos y a todos ios beneficios que la

loígislación. de Ensanche concedo a los 
proipietarios que ceden gratuitam ente 
la totalidad de sus terrenos destinade's 
a vía publica, y, po r último, hacían 
constar que las referidás cesiones y 
renuncias se enitenderán firmes y’ efi
caces desde el mo'mento en que estu
viese aprobada .por el Ayuntamiento y 
samcipnada por la Superioridad la r e 
ducción del lancho de la calle de San 
Pedro Abanto a 15 metros, en vez de 
los 20 con que apareco proyectada, la 
cual, así como la prolongabión de la 
de Muntadas ha-sta su confluehcia con 
aquélla, deberían ser abiertas inme
dia tameníte, realizando el Ayunta.mien- 
to las obras de urbanización que esti- 

'm e coiiAmnientes y necesarias.
La Comisión de Ensanche, de ccn»- 

formidad con lo dictaminiado por la 
Sección facultativa municipal, aéordó 
que por ésta se form ulase el oportu
no proyecto, según lo solicitado, y, 
formulado éste . y expuesto a i público, 
transcurrió  el plazo marcado al efec
to sin que se produjese reclamación 
alguna, siendo aprobado el proyecto 

•por la Comásiüñ de Enganche, prim éro, 
y} en 21 de Marzo de 1921, por e l Ay un 
tamiento que eleA'ó el expediente al 
Ministerio de la  Gobernación.

La Sección de A rquitectura de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Ferríando informa que, teniendo 13 
metros de ancho la calle de Muntada^^ 
que es vía de gran longitud y’ de m a- 
ymr importancia, ninguna razón técni
ca acociliseja que sea de 20 metrosi la la 
titud  de la de San Pedro Abanto, que 
no es sino un aliviadero de la primlera 
y más corta, y llamada a p restar m e
nos servicio, y cuando a  las demási ca
lles transversales, como la de San Pe
dro Abanto, y? casi paralelas a la m is
ma', se las asigna el anicho de 10 m(e- 
tros. Expresa tam bién que sî  a estas 
razones técnicas se añaden las ven ta 
jas leconómicas para  el Ayuntamiento 
de Barcelona y se considera, además, 
que eni nada .se altera la traza general 
del plano de ensanche y que ninguna 
roclamaoión se ha pre-sentado en con
tra  de la modificación piut^nd ida, se 
lleiga al' convencimJiento pTeno de la 
justificación y conveniencia de la re -̂ 
forna, cuya aprobación propone desde 
luego. .

P or tra tarse  de la apertura uQia 
calle clasificada eomo secundaria^ se 
acre^ta^ asimismo en el expediente el 
requisito qué para  el caso exige el a r
tículo 24 del Reglamento de 31 de 
Mayo de 1893 de que el valor de los 
terrenos ofrecidos gratuitam ente com
pense el imlporte de los servicios m u
nicipales que hain de implaiilarse.

Bo han  cumplido, pues, cuanitos Te-

q u is itO íS  preceptúan las d isposic ión^  
vigentes, y como la Real Acadéfiiiá 
Bellas tArtos de San Fernando info^ffi®^ 
en el s e n t i d o  de que .procedetaproib^ '.^ 
modificación referida y la D;ir^®tó%. 
goiieral de AdminM ración opiítaf 
efpropiousentido, el '.Mlinistro que is ^ -  
cribe de conformidad con dichos íísh . 
form es y en v i r t u d  d e  lo dispuesta 
el a'Ftículo 29 de' la ley de .26 do 
de 1892, y en armonía con el 63 
Reglamiento de 31 de Mayo de 
d ic t a d Q  para la ejecución de dicha l<5f,, 
tiene el honor de som eter a la  s a n c iü  
de V. M. el adjurnío proyecto de 
creto,

iMadrid, 271 de Febrero de 1923.

S E iÑ O R :
A L. R. P. de V. M.,

E l» D u q u e  d e  .
A l m o d ó y a r  d e l  V aílls.

R E A L  D E C R E T O  ;  .

D q acuero con lo propuesto por 61 
Ministro de la  Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. iSe aprueba' la  mo-»- 

dificación del plano oficial dcl ensani-, 
che de la/ciudad de Barcelo-na, en eL 
sentido de que la latitud de la calldó 
de .San Pedro Abanto, señalada d 0 '2 é  
metros, se reduzca a ib, según; p r j^  
tende el Ayuntamiienito de dicha ¿af)fi 
tal, y en la forma representada en lo i  
planos aceptados por el miémo en 21 
de Marzo de 1921.

Dado en Palacio a  veintisiete de F e 
brero de mil novecientos veinititrés.

Ministro de ia Gobernación,
Ma r t ín  Ro s a l e s .

ALFONSO

EXPOBIOION 
SEiÑOR: El gran desarrollo atóan- 

zádo por las instalaciones inalám bri
cas desdé sus prim eras aplicaciones 
hasta el día, culmina hoy en la ra^ 
dlotelefon'ía, cuyas instalaciones 
cuentan por cientos de miles, d istri
buidas por luíalas partes del mundo, 
aplicadas a' las Ciencias, a las Aftiéé,'' 
a  la Industria, al Comercio, a la Agri-., 
cultura y' a la educación y cu ltu i^  ge
neral de los pueblos. v t

En los Estados Unidos de A m alea,' 
e n ' Ingiaicíra, en F rancia ..., lo^ 
pectivos Gobiernos han tenido qné  iík  
glam entar como un monopolió del ®b- 
tado el establecimiento y expIotaciM  
de estas instalaciones de ra<IioUáfeíONi 
n ía privada, llamada “broadca^tm g”, 
evitando así el desorden, los inciden
tes y las dificultades que yeníaú O ri
ginándose, :al funcionar con grave SaSd 
de las demás instalaciones rad io€^¿r
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ya establecidas, por íio l ^ e r  ni 

aun ^limitadas las longitudes de onda 
de los nuevos aparatos, y producien
do iifüteríerencias ,y trastorno^ en los 
prkiieríos montados, 

iaos Estados Unidos dieron la  ex- 
ploÉación industrial a la Sociedad Ra- 
diocorporation Gompany. Inglaterra 
hizo io mismo con la Compañía de te- 
letenía sin hilos Broadcasting Gompa
ny. F rancia y  las demás naciones to
davía no han publicado su legislación, 
s'iondo -la-de la prim era bastante pa
recida a la inglesa.

Las Compañías explotadoras están 
instan tem ente  en contacto con el Oo- 
)ierno, que cobra^ directam ente las li- 
Oncias concerirdas :a Jos abonados, sin 

las cuales no pueden aquéllas verifí- 
I car ni úna sola instalación. Estas son 

inspeccionadas é ) intervenidas por el 
personal de Telégrafos nombrado al 
'efecto por el Gobierno.

La^fedioeorporation y la Broádcas- 
ting  están constituidas por la reunión 
;de varías entidades, reputadas como 
prim eras firmas entre las Casas eoiis- '

, tructoras y explotadoras de estaciones 
radiptelegráficas mundiales, 

i El defí,arrolto de la radiotelefoníá y 
más generalizada aplicación, el 

i^broadeasting’b es mundial, y  España 
no puede ná debe sustraerse a este m o- 
■vimiento de ;avañce cientMeo liacia sus 
gmanitota^cidnes práeticás, siguiendo el 
em puje que a rrastra  en su m archa a ' 
ios pueblo-s más progresivos del mundo.

Imitando;^, pues, # la s  grandes^ nacio- 
hcs inencíonadas, el Gobierno español 
no puede hacer doj ación do sus dei^- 
^ o s  a reglam entar la  radioieieL3nía, 
evitando que se cree una situación 
janárqiffcá parecida, aunque en peque- 

:;;í ilo, a  la creada a los Estados Unidos:
■perturbadora de los servicios ya esia- 
bleciéof, lesiva para  los intereses del 
ÍTesbro y perjudicia! para  la p rop ia  ' 
convenlencm del pñblicG en general.
' La ^ la m e n ta c ió n  que se h a ^  res
petará  los derechos adquiridos ál am 
p a ro  di© los Reales decretos de 8 de 

ii¡:; F éb re ró d e  i9 l75" 13 de Enero de 1920,
^  p a ra  aquellas imstalacioncs radttftn^c-

in c a s  dostina-dás a  m a s  científícoB,'
¡ i permanentes o temporales, y  deberá
r pompreiider todas las demás instala-

eiones privadas, fijando la categona 
de aus ^ taciones según su aplicación, 
p ara  que  abarquen las diversas mani- 
LestaC'iO«es ya mencionadas, desde Tás 
comunánaeiones privadas entre dos o 
más puntes, pertenecientes á una m!s- 
•ma entidad o particular para el uso 
exclusivo de su Industria, eómerefo o 
írecreo, hasta el ya popiiladísímo 
"^broadéasting’’, con sus multíplieadi- 
i'simas aplicaciones : para oír concíer- 

; de Mhdas y orquestas, audiciones

teatrales y  fonográilcas^ sermones y 
música religiosa, cuentos morales e 
instructivos, narraciones de viajes, coii- 
ferenci'as de Arte, Giencias, Industria, 
Comercio y A gricultura; noticias ge
nerales de  Prensa; boletines meleoro- 
lógicos y comerciales, industiiales na
vieras y  de minas; cotizaciones de Bol
sa, sesiones de Gortes, Academias y  
Ateneos; noticias de espectáculos^' lo- 
terfa, etc.

Además de las •condiciones 'técnicas y 
las ca:rac,tea.Tsticas de los aparatos que 
hayan de emplearse, se fijará e f  canon 
anual que han  de satisfacer los^abo- 
nados al nuevo servicio; las reglas a 
que han de sujetarse las estaciones 
que so inslalen p a ra  la debida vigilan
cia, intervención e inspección oüclal 
de pa^ie Sel Gobierno, por mediación 

'del Cuerpo de Telégrafos; y sé seña
lará un piaSo'para o ír a cuantos qu ie
ran  aportar alguna nueva idea ú til ó 
deseen form ular, propuestas, que de
ben ser tenidas' en cuenta, respecto de 
la explotación del servicio, tanto en 
Madrid como en provincias. ‘

Fundado en las considcxációnés ex- 
puéstas de acuerdo con el Gorisejo de 
Ministros, el que suscribe tiene el bo- 
nor-de someter'~ála aprobación de S. M. 
el adjunto proyecto de .Real decreta^ 

Madrid, 2ñ de Febrero  de lfi23v

S E ^ O R f  
A L. R. P. de V. M..,

' En Duque be 
AmbDéVAR DISU

■ m m u  I>ECRETO 
A p ro p u esta  del M inistro  de la  

G obernación y d e  acuerdo con  ei 
parecer de Mi Gonsejo de Ministros, 

’Viengo en  d ecre ta r lo sigu ien te :  ̂
A rtícu lb  T odas la s  in s lá la - 

ci o nes r ad ioeléc tr  icas c o ns t i t u y en 
Un m onopolio  del Estado, y desde  
<la publicación de este  Real decrete  
quedan  term inan tem en te  p rob ib id as 
aquellas Estaciones transm isoras y  
receptoras, o simplemente- recepto
ras, que no se a n  debidam ente aubo- 
trizadas p o r el M in istro  de  fa  G ober
nación o, en su ñom bre, po r el Di-, 
rec to r geñersi. de C om unicaciones.

A rtículo 2.^ iGuantas E staciones 
raü’ioeléctricas ^ w a d a s  de todas 
ciases y p o t e n c ^  se  hialten esta-r 
biecidas ac tualm ente  se  considera-, 
rán  c lan d es tin as  .desde la  publica-, 
ción de e s te  R eal decreto.

$e ; exceptúan solamente las con- 
cedidas con c a rá c te r  ten iporíii o 
perm anen té  á l am paro  del -EeM de
creto dn 13 de E nero  do i9 ‘2í>, tO'-. 
nienclo en cuen ta  i  o d isp u esto  en el, 
do 8 do F eb re ro  de 1917 sobre ins-' 
tal aciones) nadi o e léctricas, sin que

i
les se a  perm itido  idestiniaüdas a o tró^ ' 
fiñeig que  laquellos p a ra  los' q ue fue-^, 
ron  objeto ú e  la co.ncesión, ni haceíi 
va riac ió n  alg-una en su m ontaje.

A rtículo ' 3.« lEl M inistro  de iá  
G obernación n o m b rará  Inspeotoré-s( 
de en tre  lo,s funcionario s áe  .Tetó-, 
graf'os, que  cu id a rán  deí iciimpli-í 
m iento de lo d ispuesto  en el .artícu-í 
lo an te rio r  y  dosihoniaráM: y  retirá-n 
r á n  lo-,s' ap a ra to s  de la s  EstaciGnesi 
no concedidas, deolarándose incurU 
sos sus propietario ,s en las síanicio-^ 
nes e stab lec idas e n  el aH ículo  
del R eal decre to  de ;)8 de .Febrqroi 
de 19i7v A ,

Artícuilo 4.0 Las m stalaeiones db 
nuevas E stac io n es riadiotelefónicarSi 
se su je ta rá n  a Itag p rescripc iones dq 
orden económico y técnico que  sq  
estiabllezcán en el R eglam ento p a rá  
evitar interferencias y perjuicios á  
las. ya ■establecidas'. .  ̂ : v

A.rtfciilo 5.0 E l M inistro^ de ' la  
G obernación d ic ta rá  la s  ó rdenes 
oportunas para  que en el plaz-o de  
dos m eses ^e redacte  y .publiqu.0 el 
Reglamento de aplicación de esté 
R eal decreto fijando tel canon anual' 
que sa tisfiarán  Itas Ucencia^ de abo-, 
nados, ta s  reglas a que h a n  de su'-, 
je ta rse  tas in sta lac iones y plazos díé. 
reversión, las condiciones y caracA 
terísticas de .los aparatos, las catego-< 
rías de las d istintas Estaciones, tas dis-s 

' posiciones p ara  yigilait reg is tra r e 
tervenir éstas, asif como .también la 
venta de tos aparatos, las sancionesi. 
aplicables .a los iníractores y cuaoíb? 
guarde relación con este nuevo ser^ 
vi cío. i

Articulo 6.0 P a ra  Fédactar é l 
nu evo Regil am ento! se oir á duran t e 
el plazo de un  mes/, á  c o n ta r  desdé 

:1 a  pubi icación Iñe éste Real dacreto, á 
cuantas entidaidés o p a rtic u la re s  de-  ̂
fSoen ap o rta r  eilementos de juieior 
p a ra  el esitablecimieato. del serv iciíí 
riadiotelefónico.

Artículo; 7 E l Estado> íP<>drá> 
p lo ta r el servicio  radiot-etóónicíl 
m ed ian te  concesión o p o r  s i  mrnm m  

L os p a rtic u la re s  o entidades, etf 
el plazo de :sesenta días, d e sp u és  dé 
pubMcado el R eg lam en to , podránuii-^ 
jrig irse a  ta  D irección  g en e ra l d é  
Gomunicacioires, en ex;posicióii > 
zonada, acom pañada d e  u n a  Memd-* 
r ía  ex^plica ti va, so lic itando  la  implan-rs 
tació ii de un  s is tem a  
parecido o sem ajan to  al de n tro é  
paisas en m a te ria  de ■radiotelefoíd%  ̂

8 i fuesen  v arías  los so lic itan iaéi 
se d a r ía 'la  pTeferencia, en 4gu:a^dad 
de la s  üérnás oondicioneS'-^. a  aquellas 
en tidades nacionales asociadas á i . 
e fecto  que, a  ju ic io  del Gobierno, ré-. j
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ta ie ra n  las m ayores g a ran tía s  eco-. 
ném ico-tccnTco-a'drninisírativas, p a 
ra desem peñar m ejor el servicio en 
ibcíiefioio -del público^ y de los in te 
reses del T esoro . =
■ La parte técnica, la vigülanoia, la 
intervención y la inspección se rá  
siempre desem peñada p o r el Guerpo 
'de TeLégrafos en nom bre del Go
bierno.

Artículo 8y Quedan derogadas 
■todas las disposiciones ĉ .ue .se opon
gan a lo prevenido en este 'Rccál de
creto.. . . . i  i r u  '¡.i !

Dado en Palacio a ve in tisie te  de 
Febrero  de, mil novecientos v e in t i - ' 
tr;és. ■■r ■■!■.;;.:,!

ALFONSO
m Mínisti-o de la Gobernación,

MartIn Rosares. ■.

'•■■ ■' r  REALES DEGRETOS 
A,', propuesta del -Ministro de la Go- 

jberiiaciGn, de acuerdo con Mi Consejo 
do Ministros,

[Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtíóuTo De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 52, aparta
do 5.S, de la ley de Contabilidad de í.*' 
do Julio de 1911, se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para  anunciar a 
concurso el arrendam iento de un edi
ficio con destino a la instalación de las 
oficinas de] Gobierno civil de la pro
vincia de Orense y sus d istintas de
pendencias, por el precio anual de 5.000 
péselas. ‘ -'N : ■

Artículo‘*̂ 2.̂  El Ministró de la Go
bernación' fijará las condiciones del 
concurso y  autorizará al Gobernador 
civil para que, coa sujeción a las m is
mas, anuncie el -oportuno concurso de 
arrendainiento en el Boletín Oficial dé 
la provincia.

Lado en Palacio a veintisiete de F e 
brero de m irnoyecientos veintitrés.

^  Ministro de la Gobernación,

: Ma r tín  R o s a l e s .

ALFONSO

propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

en decretar lo siguiente: 
Artículo 1> J)q conformidad con lo 

írevenido en el artículo 52, aparta
do 5.0, de la  ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para  anunciar a 
epncursQ el arrendam iento de un edi- 
fíoio» con destino a la  instalación de las 
oficinas del Gobierno^ civil d e 'la  pro
vincia de Baleares y sus distintas de
pendencias, por precio anual de 6.GOO 
pesetas.

Artículo E l'M inistro  de la Go
bernación fijará las condiciones del 
concurso y autorizará al Gobernador 
civil para que, con sujeción a las m is
mas, anuncie el oportuno concurso, de 
arrendam iento en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dado en Palacio a veintisiete de F e
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Eil Ministro ñe !a Gobernación.

¡Ma r t ín  R o s .a l e s

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo !.«> De conformidad con lo 

prevenido en el artículp 52, aparta
do 5.^ de la ley de Contabilidad de 
de Julio de 1911, se autoriza.*"ál Minis
tro de la  Gobernación para anunciar a 
concurso el arrendam iento de un edi
ficio con destino a la  instaración do las 
oficinas del Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca y sus d istin tás de- 
pencias, por el precio anual de 6.000 
pesetas. ‘ ■

Artículo 2.^ El Ministró de la Go
bernación 'fijará las condiciones del 
concurso y autorizará al Gobernador 
civil para que, con sujeción a ids mis
mas, anuncie -el oportuno concurso R e 
arrendam iento en el Bóletin Oficial do 
la provincia. d t

Dado en Palacio a veintisiete 'de Fe
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Ministró <!e la Gobernacíórv

M a r t ín  Ro s a l e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Gonsejo 
do Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.̂  De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 52, aparta
do 5.0, de la ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911, se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para anunciar~a 
concurso el arrendam iento de liñ edi
ficio con destino a la  instalación de las 
oficinas def Gobierno civil de la pro^ 
vincia de Logroño y sus distintas de
pendencias, por el precio anual de 9.000 
pesetas. ^   ̂ ?

Artículo 2.<> El Ministró de lá Go
bernación fijará las condiciones, del 
concurso y autorizará al Gobernador 
civil para que, con sujeción a las m is
mas, anuncie el oportuno concurso de 
arrendam iento en el Boletín Oficial de 
lá  provincia.

Dado en Palacio a veintisiete de Fe-< 
brefo de m il noyccientos veintitrés^

ALFONSft
£2 Ministro -d/e ’Ja Gobercficiótt,

M a r t ín  R o s a l e s

A propuesta del Ministro de la Go-, 
bernación, de a cu e rd o ‘CQí) Mi Consaia 
de Ministros, : ■ i:

Vengo' en;Recreiar }q siguiente : ' 
Aftículo áP De conformidad con'lf:| 

prevenido en el articula ■ 52, apart^i 
do 5. ,̂ de la ley de Gontabilidad d e flA  
de Julio de 1911, se autoriza al Militó^ 
tro de la Gobernación para  anuncíáíf'^  
concurso el arrendam iento de un éd|r! 
ficio con destino aRa instalación de las 
oficinas del Gobierno civil de la p rp f  
yincia de Navarra y sus distintas de
pendencias, por el precio anual dcR.OOií 
pesetas.. .; ... , ... : ■ i ¡M s>j

Artículo 2.  ̂ El Ministro de lá 'G o 
bernación . fijará las condiciones del 
concurso y autorizará aP Gobernadori 
civil pana que, con sujeción a las>baís- [̂ 
mas, anuncie e l  opoirtuno. 
arrendam i cnlo- eii el Bóletin 
la provincia. ['

Dado en PalaclQ a yeintiaiete de Fei, 
brero de m irnoyecientos yeintitr^s» "

ALFiONBQ
Él Mbistra de la Gobertiaeídn^

M a r t ín  R o s a l e s .

A propuesta del Minfetró de lá Go-.' 
bernación, de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros,  ̂ t f

Vengo en decretar lo siguiente f; \ 
Aftículo 1.» De conformidad con 

prevenido en el artículo 52;,, apartaá  
do 5,^ de la ley de Contabilidad de 
dé‘ Julio dé^91á, ise autoriza al Minis-f, 
tro de la Gobernación p a ra  anunciar 
concurso el arreridamientó* .de ulL ed ij 
ficio con destino a la  instalaeión de la^  
oficinas del Tlobiefno' ciyíl de la 
yincia de Lugo y sus di.stintas depfe^r 
dencias, por el precio anual dé 
pesetas. ^ ^   ̂ yr-

Artículo El Ministfb de la  
bernación fljará las eondicioné^ 
concurso y autorizará aP' G obernado^ 
civil para que, con sujeción a las  ̂
mas, anuncie el oportuno concurso dac 
arrendam iento en el Boletín Oficie^ éoii 
la provincia. d

Dado en Palacio a yeintáslete do-F©< 
brefo de 'mil novecientos veintitrés.

ALFaNSO
El Ministro de la Gobernación

Ma r t ín  R o s a l e s .
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'A p ro p u es ta  del M inistro  de la 

Gobernación,
Yengo en conceder a D. Matías 

(José M artínez y Gonzáiíez, Je fe  
p e  Sección (fe p r i m e r c l a s e  del 
|:Guerpo -de Telégrafos-, en el acto 
(de ju b ila rse  y eomo recom pensa  a 
Isus? m erecim ientos y a sus buenos^ 
ly idiiQatado-s serv icios, dios honores de 
(Jefe de A dm in istrac ión  civil, lib res 
íde gastos y con exención de toda 
p lasié  de derechos, según  .lo estab le- 
':Ci(ío en  íla base 4y, le tra  D d-e la ley 
■de PreSfUpuostos de 29 de Jun io  
;de 18'67.- '

Dado en Palacio  a v e in tis ie te  de 
vPebrero de mil novecientos v e in - 
ij/itré$* . C,io

; 1 ’T '■ ALFONSO "
j© Mimatro de lá Gobernación,

3  M a r t ín  R o s a l e s  . ^

í i A p ro p u e s ta  dcl M inistro  de la 
((Globernación,

¡yengo en conceder a D. Eduardo 
Í(€rór y Miejías, Je fe  de Sección de te r -  
íbera cílaso -dél Guerpo de Telégrafos', 
|)en el acto -de ju b ila rse  y como re- 
‘ccompensa a sus m erecim ien tos y a 
físus buenos y dilatados servicios, los 
■¡h-ono-rê í de Je fe  de A dm inistración  
loivil, libres d.e g asto s y con exen- 
Ición de tuda clase de derechos, se- 
|(gún lo estaíblecido en la base 4.% 
detra D de la (ley de P resu p u esto s  
Ide 29 de Junio  de 18ó7.
■ Dado en Palacio  a v e in tis ie te  de 
[¡Febrero de mil novecientos ve in -

I \ . ■ , ALFONSO
ifK Hiníctró de la Gobernación,

Ma r t ín  R o s a l e s .

acüérífd con Mi Consejo de Mi- 
^í¡Jftros> ^a-propuesta del de la Gober- 
JlóiSGÍón y  con arreglo a los artículos 
y  8.® del Real decreto de 29 de Julio 
S e  1910,
!: Vengo en conceder la Gran Cruz de 
W O rdearciv il de Beneficenoia, con dis- 
^Jintiyo blanco, a D. Jerónim o Villalón- 
k>áoíz y 'Pérez de Vera, por su muy 
<Rteritoria y relevante labor a ltru ista  
\y  carita tiva e n . pro de los pobres y 
fdesvalidoe de la ciudad de Morón de la 
[Fronteíiá, provincia de Sevilla, 
r  ■ Dado en Palacio a veintisiete de F e
b re ro  do mil novecieníos veJrititrés.

 ̂ ■ ALFONSO
' E’I Ministro de la Gobcríiación,

MAriTlis Ro s a l e s . .

im íi

'REAL ORDEN 
í'lmo. S r.: Incorporadas al Es l a

do las obligaciones carce larias que 
estaban  encom endadas a lag Gorpo- 
rac iones provinciales y m unicipales, 
so encuen tran  en tre  ellas las indem 
nizaciones que dicihas C orporacio
nes sa tisfac ían  a las Hijas--de la Ca
ridad  por el servicio p restad o  en 
algunas prisionies de provincia, cu 
yos con tra tos, celebrados a islada
m ente, difieren en sus térm inos- de 
obligaci-ón, y  para  que el servicio 
de las expresadas R eligiosas obe- 

-dezca a las reglas de geñéralidad 
y u n ifo rm idád  ya -observado a n te 
rio rm en te  respecto  a las ' estab leci
das en las P ris io n es centrales-,

S. M, eü R ey Oq, D. g.) se ha s-er- 
vido d is p o n e r :

1.0 La aprobación del adjunto 
con tra to , relaiivoi al servicio que las 
Hijag de la Garid'ad h a n  -de p re s ta r  
en las P risiones, y celebrado en tre  
la A dm inistración  y el D irector del 
Real Noviciado de la in stitu c ió n  ex
presada, cómo rep re sen tan te  legal 
de lia m ism a.

2.0 Que el abono -de las indem - 
niziaciones a que dichoi con tra to  se 
■refiere sean  sa tisfechas en la cu an 
tía  y form a que en e>l m ism o se ex
presan y a p a rtir  de la fecha de l.o 
de E nero  -del año actual, con -cargo 
aO cap ítu lo  7.o, artícu lo  2.o, sección 
3^ del Presupuesto vigeníe, y sus 
diferenci'as, -con car-go al crédito  
acordado como am pliación del m is 
mo por “Obligaciones carce larias”, 
y las  indem nizaciones de ve-stuario, 
equipo, enferm ería, cu lto  y sepu l
tu ra , con cargo a los conceptcis r e s 
pectivos dei cap ítu lo  8 f , artículjo 
único  de la m ism a -sección y p re s u 
puesto , y crédito  de am pliación  con
cedido para los expresados concep 
tos p o r “O bligaciones c a rc e la r ia s ’!.

De R eal.orden loi partic ipo  á; V. I. 
p a ra  -sus efectos y ejecución. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
24 de F eb rero  de 192-3.

ROMiA,NOiSiES

Señor D irector genera l de P r is io 
nes. •.

Contrato celebrado entre la Adm inis
tración y  el Director del Real Novi
ciado de Flij'as de la Cwñdad pura 
el scTvício de las Religiosas de la 
expresada mstUución en las Prisio
nes centrales y  provinciales,

■ En Madrid, a 16 de Febrepo de 4 923, 
reunidos en el despacho oficial de la 
Dirección general do Prisiones, d-e una

parle el-ilustrísim o señor.D irector gol 
neral de Prisiones p .  Juan ízquierap- 
Aicaydo, como representante de la Ad- 
m in istracon , autorizado al efecto poi' 
Real orden d-e 3í> de Enero próximo' 
pasado, y -de otra el Pv. P. D. Joaquín 
Atien.za, ‘ D irector del Real Noviciado- 
de Hijas de la -CEiridau!, con domicilio 
en Madrid, Lope de Vega, número 46, 
con objeto de establecer los térmi^ 
nos de un conL^ato genei^al respecto 
al servicio en todas -las Prisiones de 
las Religiosas de la instilución citada 
últim am ente, acuerdan con carácter, 
general V para lo sucesivo las estipiw 
Paciones que expresa el siguiente ar^ 
ticuiado: ; ¡ ' \rdd l

Artículo 1.® El servicio q u e  la Aso
ciación de las Hijas de la ‘Caridad ha 
de p restar en las Prisi-ones será en 
concep to  de pei'sonal auxiliar adjun
to del Cuerpo -de Prisiones, -confofmG 
preceptúen Los vigentes Reglainientosv 
La 'Superiora do las Hijas de la Cari
dad ni ninguna de éstas podrán adop  ̂
ta r por sí -disposi-ción alguna en lo re
lativo al seivioio y adndnistración 
que se opongan  a ios citados Regla- 
mendos o a las ó-rdenes de los Direo-: 
tores o .Jefes de los Establecimientos.

Artículo 2d En todo lo relativo a, 
lo temporal y régimen de la Prisión, 
las Hijas de la Caridad dependerán 
únicamente del D irector o Jefe de 
aquella a que estén destinadas, sin 
perjuicio de observar las reglas de su 
instituto, do las que no pueden ser,. 
obligadas a separarse, variarlas) ni m,o- 
diñcarlas. En este punto solamente! 
tiene jurisdicción sobre aquéllas el 
(Director -del Real Noviciado de esta 
■institución en España o su delegado.

Bi recibieran alguna orden contra
ria a dichas reglas, la Supe-riora hará , 
presente al D irector de la Prisión las 
razones que tenga para no darlas 
ciunpP.Q''iiento, y si a pesar de sus ob
servaciones insistiese el Jefe de -la 
P r i s i ón en s u o r d on, -d i cha Superiora 
pondrá  el caso en conocirrr’ento riel 
Direcior del Real Noviciado de las 
Hijas de la Caridad o do su delegado, 
sin que ello im,plique suspens'ón de 
las roso-lucionos que el expresado Dj” 
rector adopte por necesidades regi- 
mentales de urgencia' y en cumpli- 
m'iento d-e los deberes de su cargo.

Artículo 3.° Las Hijas de la Cari* 
dad son las encargadas de la discipÜ- 
na interior de las Prisiones. dj,.uxuj^: 
res, en la medida y extensión <}üc 
acuerde la  Dirección general do Pri- 
siones, y de los .servicios q u e  se, les 
encomiende en las do -hombres en -que 
se hallen establecidas o Gn las que se 
establezcan en ]o sucesivo.  ̂ ’ '

Artículo 4.° El i|>ersonial de las.,H|-; 
jas de la Caridad afecto á ca ía  Pd-* 
sión constará dé una Hu peni ora 0^ .el 
número de -Religiosas ;que, según las 
nec-esi'd-ades del servicio, so fije por 
,lá Dice ce ion general de Prisiones, 
cuyo número cuidará de mantenor,
completo él expresado Centro supe
rior.
■ Artículo 5.® Los empleados de la 
Prisión guardarán a las Religiosas -la 
eonsideración y el re.speto q u e  deman-* 
dan su sexo y estado de religión;,pero 
si alguno no- 1q 'h iciera, la .Superioraf 
dará conocimiento de la falta al Di-í
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O Jefe de la Prisión para qne 

%el)fdam;ente sea c.orre.í?i<ia, y el íu e -  
• 66 eportuno, al Di'reetor del Novicia- 
?tío de .las Hijas d'e la €aridad, quien 
procederá en consecuencia, soinetien- 
Aó el asunto a la Dirección general de 
.Prisiones. A su voz, las Hijas de la 

'■ ■Caridad, además del res-pelo y obe- 
dicncia. qnc deben a los Directores y 
Jefes denlas Prisiones de que depeii- 
doíL guard-aT'áíi a lodos los demás em
pleadlos la consideración debida a la 
nalnralesa de -sus cargos y •fimcionQ-s.
’ Artículo 6 .*̂ íLa Superiora olistri-- 
buira entre las Hernranas del modo 
más conveniente los ernip-leos que és
t a s  hubieren de desempeñar en el Es- 
lablcriiniento, según los fines .para los 
que se estaJjIece la Comunidad, pu- 
diendo vartarias en sus oficios según' 
su criterio.

Si se considerase conveniente para 
él servicio el relevo o cambio do al
guna de las Hijas de la Caridad, el 
Jefe de la PrDión lo indicará a la Su- 
ueriora. exponiendo las razones en 
'qn o fu n d a sn p e. l i c i ó n, y s i o s 1 a s e 
opusiere a ell.0 lo pondrá en conoci
miento de la Superioridad’ a los efec
tos oportunos.

igualmente dicho Jefe recurrirá  a 
las mencionadas Autoridades siempre 
íque tuviere alguna queja de la Supe- 
g:̂ iora o del servicio que deben prestar 
las Hijas- de la Caridad, para que di
cha Superioridad lo fponga- en conoci- 
mionbo del Director de su Tvoviciado 
y éri'e alTertdá áT'reniedio de. la falta, 

vArtíoulo: 7.« Las Hijas de la Cari- 
.dad están obIjg8..das a entregar al Di
rector del E stablecim iento 'todas las 
limosnas que reciban para la Prisión, 
‘como también las quedes sean entre
gadas, para algún recluso en partion- 
lar, mianifestando en este caso, ai Jefe 
el nombre d e l, recluso para quien la 
■hubiesen recibido; pero '"s i alguna 
persona no recluida en el Estableci- 
jnlento quisiera hacer algim donativo 
■11 otra clase de limosna, a las: Hijas de 
la Garidád, podráf la .Supcriora acep
tarlo y disponer de ella conformo a 
las reglas de su In s titu to . sin dar 
¡cuenta a otix) que al D irector del Real 
Noviciado de: su Congregación o a su 
delegado. . f
; JA r tic alo S,<> El régimen in terior 
de t e  Prisiones^ de m ujeres y el del 
depart^amento de mujoras de las P ri-  
l̂one.s  ̂p w in c ia les  donde prestan, ser,-' 
|vucio las Hijas: de la Caridad, correrá' 
^  cargo de éstas con dependencia ab- 
Roliita en lo temporal del Directoib^^ 
Jefe de la Prisión, sametiéndose ñón 
todo cnanto no sea incompatible con 

tnstituto a las prescri-pcionos re -  
glarnénf.aria.s 'do -carácter general y la.s 
^«speciales que dicte el D irector de la 
irrisión. I ,

Árlíenlo O.*? E n  las .Prisione.s de 
nombres las Hermanas serán las ea- 
Jíargadas, cuando así lo determ inen 
■os Reglainentos o la .Superioridad, de 
in J^ ^ ic io s  do enferm ería, cocina, 
tavaao, economato y todos aquellos 
S encomiienden y sean .com-
paubles con su . especiál funciona»

■ :i - i y \
’í 10. (Griiardarán silencio

las personas extraídas a la 
 aa^.Quantq esté reJaeionado

con los reclusos y el régim en de la 
rnisma. i

Artículo 11. íEn cada prisión se 
dispondrá p ara  las Hijas de la Cari
dad un depart.arnenbo independiente 
considerado de clausura, en cuyo de-: 
partairienío nadie podrá penetrar sin 
previo permiso de la Superiora.

Antes de instalarse las Hijas de la 
Caridad en cada prisión, el Director 
de ella, do acucrdio con la Asociación, 
fijará el número y clase de mobilia
rio, ropas y efectos de que ha dé cons
tar el m aterial para uso do t e  .Jleli-'

■ .glosas, sometiendo. dich.o acuerdo a la 
aprobación superior.

El departam ento en que se insta.len 
las Hijas de la Caridad, no podrá te'- 
ner en ningún momento comunicación 
dirflcla con el departamento de hom
bres, dándose acceso por el vestíbulo 
del establecimiento Anterior a. la puer-- 
fa principal del mismo. La entrada 
de las Hermanas a su dependencia 
I03 será facilitada, en tono momento, 
aunque con yjrohibición de que lo ve- 
riilqiien personas extrañas al servicio 
de la Prisión, a menos que i i ubi eran 
obtenido la cornpeleiiie autorización 
do! D irector de ésta.

Artículo 12. 'Podas las ropas,’ mo
biliario y efectos que se adquieran 
para  uso de las Hijas de la Caridad, 
f o rm>ar án par te de l . ma teri al de la 
Prisión, Hgurarido con -la, debida se- 
p ar ac i ó n e n sos cu e'ri! a s e ^ n v ó n i a r i 06 
valorados, estando por lo tanto a car
go del .Administrador y sujetos para 
su i-ecora:posicióru baja y reposición 
a las disposiciones que rigen para to
dos los demás efectos del servicio. 
Dicho m aterial será entregado por el 
•citado Administrador a la :Superiora., 
mediante duplicado inventario, en 
uno de los cuales estam pará éslrr. su 
conformidad, devolviéndolo a aquél a 
los efectos de> la contabilidad.

Uúdos los m.uebles o enseres que las 
Hijas de la Caridad compren o ad
quieran con los. fondos de la Comuni
dad o por donación, pertenecerán a 
las mismas y. pcAiráfi disponer de ellos 
como de cosa priopia.

/Todo lo perténeciente al oratorio y 
sacristía particular de las Hijas de la 
OaridaiJ estará a oargo dé las mismas.

Artículo 13. Los gastos de viaje (de 
l a s  Hijas de la Garidad do prim era 
funda.ción serán costeados por la P ri
sión, como asimismo el de todas las 
que en lo sucesivo las reemiplacen por 
defunción, imposibilidad o por tras
laciones que el Director de las Reli-’ 
glosas o su dele^gado. hiciese a instan
cias de la Dirección general de P ri
siones;' cuyo viaje será «computado 
por las distancias que hubiere clol Es
tablecí mi entu a la casa del Real No
viciado de las Hijas de la Garidad de 
esta Gorte., Cuando las traslaciones se 
hagan por disposición del D irector de 
dichas Hijas de la Garidad, serán de 
cuent.n de lá Comunidad jLodos los gas
tos que se originen.

Para el equipo de cada uná de las 
Hijas de la Caridad de prim era fun
dación y de las que:An lo sucesivo se 
aum enten en cada prisión, abonará 
la Administración al Real «í^oviciado 

l i a  cantidad de 125 pesetas. \
Artículo 14, Para la alimentación, 

vestido, calzado y demás gastos d é la s  
. Hijas de la Garidad ae la_

Superiora per cada una de ellas tre& 
pesetas diarias, de cuy^ inversión na 
deberá dar cuenta sino al p irec lo r del 
Real Noviciado ile su institución.

El abono de estas indemnizaciones' 
de trabajo se hará mensualimfenle, en 
virtud de certificación) del Adininis-; 
trado-r de la Prisión, visada por e l Di-í 
rector, en que .se biaga consta-r el nú-: 
mero de Hermanas que durante e!í 
nlismo período expresado hayan pres--. 
tad.Q seni'cio en el Establecimiento.

Las Hijas de la Garidad gobernarán 
por sí mismas la cocina y definás 
pendencias particulares d«e ía  Gomu-^ 
nidad sin intervención de los emplea
dos de la Prisión.

Artículo 15. J:̂ a Prisión co-steará el 
lavado y planchado de ropas, alum^ 
brado y caí'bóTi para JasS Hijas dé la 
Garudad, así como Los delantal-es y b a 
tas blanuas o azules ]}ara el servicio 
de las mismas en la enferntoría y de-¡ 
ni'ás dcipendencias.

íArtículo 16. Las Hijas de la Garr^ 
dad que presten sei’vicios en eadá 
Prisión, serán visitadas gratuitamen-: 
te por los faoultativos con destino ea  
la misma.

Gostoará también la Prisión las me
dí cinas_ que aquéllos recetaren por el 
tralam lonfo do las Hej'manas; asim is
mo serán d.e cargo dpi Estado los 
gastos debidaimfente justificados ÚJÚé 
s e oras i on en cuahd o p ara el res table- 
cirniento do la salud de dichas Her-^ 
manas de la Garidad hagan uso de ba
ños o aguas m inerales prescritas por 
•los mrlsmos facultativos, previos íof? 
requisitos que determ inan las dispo- 
sicóones qué regulan la contabilidad 
de los Establecinimntos.

Articulo 17. iSi una ílija  de la f t e  
ridad se inufjili/ara en él scrvieio 
tendrá los m.,lsmos devengos en imíetá- 
lico y especie que las que lo prostaTí, 
aun cuando hubiera sido enviada al 
Establecimleto otra útil para el des- 
enrpeuo dél serviicio que tuviese en-/ 
comendado; para reconocer este de
recho' será preciso certificado facuL 
tativo del reconocimiento autorizada 
por dos Médicos del Gnerpo de P ri-  . 
sienes V visado por el |I>iréctor d.e la 
Prisión- ■ ■ ■ r-"' -■

Artículo 18. Con el fin de que Ác 
falten Tas Hija^s de la Garidad á Tas 
necesklades de] servicio de la Prisión 
en ningún momiento, se procurará que 
todos lo-s días se celebre una misa en 
el oratorio de las m ism as o en la ca
pilla de la Prisión a la hora que la 
.Superiora juzgue más 'convenierite 
para no fallar a sms obligaciones. Rii 
en el presupue-sto de la Prisión mo 
hubiese consignación, para este servi
do  se fijará una indemnización de
1.000 pesetas, la cual será Guirégada 
a la Superiora para que ella .se pro
cure este servicio.

^Vrl,ícnlo 19. Costeará tamibién Ta 
Prisión el im porte de las sepulturas 
y de todos los gastos que O'rigine eJ 
entierro de la s 'H ija s  de la Garidad 
que fallecieren en ía mism.'a o .S'can d-n 
la dotación «de él, haciéndose c.| sepe
lio CO'U la decencia oorrespondiení.eL 
celebrándose el .•oficio de sepultura 
con su misa cantada y' otras dos r e 
zadas en sufragio d«el almia de la di- 
í u J i t e
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. ]A.rtiWi'O,20. , E a , v iiiud  de laŝ  cs- 
¿tipi^laciiones que anteceden quedan 

 ̂ y sin ningún e^c to  il-os eontra- 
éetebradog antorio^ r̂^^  ̂ entre ía 
■ istrnción dol Estado, de las 

_ ciatS y')Muní'CÍpios y la Dircc-^. 
iii del Róal Nnvioiado de las Hijas 

Caridad, dcbiqqdo el servicio do 
en toáñs las 'P risiones atenerse 

le ^adesivo al lartícúlado del pre-- 
'■ contrata. i

■ \ %  le ído  por aímibas p a r te s  el- 
ioni'O documenl.'O y ('oaform es 
' icantenido,. ra tif ic an  el v onsen - 

en to  ai! m ism o, en p ru e b a  de lo 
i o firm an , iquedando en p oder de 
un a dc d Ichas p a r  Les u n  o :'i g i nal 

IjdeHqs dos q u e  p o r  d u p licad o  auL ori- 
■ ' Ori el p re s e n te  a c to s — J u a n  Iz- 

e rdo .— J'onqüín  A tienza .

HB1SÍEM3 m SSaBIM

REAL ORDEN

|h n o , Sr.: V ista (ia instancia  que 
pr& e D. Manun^  ̂ de Qui~
y Fernández, electo A uxiliar de 

Ja A dm inistración  de P ropiedades o 
ItopÚ esíos de la  provincia de 'Gáce- 
:ñSs7'vecino de esta  Gortc, C arre ra  
¿ e  iSan Franciisco-, núm ero  .-S,. so li
citando nueva p ró rro g a  de plazo poi^ 
'■iréBorio, p rec isam en te  el día en que 
te rm in a  la ie rc e rá  p ró rro g a  -que lo 
íu é  concedida en ¡2)8 ido E nero  úlC 
(ipfio y que alcanza h as ta  cl 8 del 
’fccíuall mes| d ^ íF ^ 'b rc í’d, en,-
;que tiene ingumso en el R egistro  ge- 
nerail de esto M inisterio  la  re fe rid a  

ía s ia n c ia , . ■ ¡r c r-  -r- v <
ff, S. M,. el Rey ’(q, D. g,p b a  d is- 
•|3uesto-, alentó a la conveniencia del 
¿ervicio , que- m  deniegue a D. Ma^ 
n m i  Bem aldo de Quirós y Fe«n*án- 
'dcz la cu a rta  p ró rro g a  que 'Solicita. 
G JDe Rcaíl orden lo digo a V. I.. p a ra  
'sáV anocim ienlo . iDlos guarde a V. E 
mucho,s años. Miadrid,, 9 de F eb re ro

PALAEIOS- :

Señor D irec lc r general de Propie-, 
dades e Im p u esto s . ^ . c - . - ■ I j

— L̂a precedenle Real orden se 
lá s l r ta  en- la {0i?vCjrrA de MÁrinm por-: 
quey in ten t 1̂  notiñcaciión al inte-;
: í ’lsaáo  en el do m icil i © consignad o p or 
¿( mismo en su instancia de peticjon, 
/resulta desconocido. ; \ ¡

H H I S n  E£ U
■ - J r ’ i ■ r ■ ■ ■ ■ - •

. ■ ■  ------:— ' V

REAIyES ORDETnES 
: lim ó . Sí*.: Visto el R eglam ento p á-

(a 0-laboración y ven ia  do lás e s

pecialidades farm acéuticas aprobado 
p o r  Real decreto de Q de Marz'o do 
190Ú, por el cual se coricedió plazo 
para  su vigencia 'respecto a la  pre-. 
paración  y  venta do dicibas espccia- 
li/dad’es, hab iéndose concedido de.s-. 
pués ¡otros p lazos:

Res untando iquo p o r  R eal orden 
d e 6 d e Tí u n i o d e 19 2í2 s e a m p 1 i ó e 1 
plazo concedido p a ra  que p u d ieran  
segu ir vendiéndose las especia lida
des en la form a en  ique venía b a 
tiéndose  an tes ' de 6 de Marzo do 
1909, lias ta  que se reso lv ie ran  las 
recilamaciones pend ien tes -sobre ta 
in terprelao ión  y .ap.ü-cación del Re
glam ento p a ra  la elaboración y ven 
ta de las -especialiidadcs fa rm acéu 
tic a s : ;  I

R esu ltan d o  q u e  len 3'0 de D iciem 
bre de 1922 so fijó cl ptaz-o de t y  
cTb. Marzo del corri-cntc año para la  
vigencia deü expresado R eglam ento 
de 6 de MarzoTidc IbOú:

iConsidorando que el supuesto  que 
se tuvo e-n cuenta  p a ra  d ictar la Real 
orden de 30 do D iciem bre ú ltim o 
m encionada era  la  creencia de que 
para el, l.o do Aferzo idei co rrien te  
año h ab ían  de e s ta r  ya resueltas, to^ 
das las reclam aciones ío rm idadas 
sobre i]n terp r.e tación  y aplicación 
d e r  referido  R eglam ento  de 6 do 
Marzo do 1909 T i

fOonsidorando q u e  próxim a la fe^ 
cha de I.» de Marzo del año corrien-, 
te, es lo cierto, que  las; expresadas; 
reclam aciones no: han  sido ros-uelUis 
y se ría  co n tra rié  a la ju s tic ia  y a  
ll-a equiidád a p lic a r’cl expresado R é- 
g lam enlo  de 6 de Marzo de 1909 sin  
■que aquéllas, estuviesen resueltas, 

íS. M. c)l Rey <q, D. g .)’ se ha  ̂ s e r -  
T̂ ido  ̂ disponer que se amplíe basta el 
3'Q de Jurii-o del co rrien te  año 'Cl 
plazo p a ra  q u e  puedan  seg u ir - ven-, 
diéndofie la s  espec i atildad es? íarm a^ 
'Cúticas en la  form a que venía  ha-^ 
ciéndose an tes de 6 de Marzo de iOOíí.

 ̂ Eo que de R eab  orden eom unieo 
a V, I. p a ra 'su  cónocimiente y dcmús 
efeclos, Dios guarde a-V. I. muchos 
años. Madrid-, 28 de Febrero de 1928.

;a l m d d o v a r \  ■

S.eñor D irec to r ,generai de Banidad,

" lim o. Sr.ú Convocadas opos'ieio- 
neísí po r Real o rden  de .de D j- 
;ciembr0 ú lfím o 'para la  prGvbsión 
de !S'ei,s Rlazas Úei -iCuCrpó úe;'InS - 
péetor.es provm oia,les d e ' ¡Sanidad 
c5rfes-pondienl.es ,a seí^ ;puñstos va
cantes ¡en el escalafón del miismo, y 
liabiéndqsé prD¡duei(fo otfa?i cu a trq

vacantes ,por jub ilac ión  ,de igual niU 
m ero de individuos dol ‘ expresada 
Duerpo, ' ,i

>S. M. .'Cil R ey (q. D. g .)' se ha ¡sC'r- 
vido d isponer que la,s citarlas cuatro' 
plazas v acan tes  -ocurridas por jubi-. 
lación se  dectaren af-ectas a las men-, 
c i o n a d a s o p os i c i o n c s . /

'De Real -orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento- y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde  a V. I. mu-, 
clios <aüos, Madrid, 28 de Febrero 
do 1923. ' ' •  ̂^

ALMODOVAR:

S e ñ o r D i r e c t o r ' g  en e ra  I d e San id ad.

Ü i G i a i S f f i l S T R B t t i S i ü i B i a

y s E u i s a s T E S

REALES ,ORDE.NE.S
Timo. S r.: V ista  la comunicacÍMií 

del Jefe  de la  Sección .admuüstra-i 
ti va de -Prim era enseñanza de RuéU 
va partic ipando  que el funcionaftci 
do La mism-a D. G um ersindo  Pinto 
González, número, 97 del Esoal.afppi 
debe ser -jubilado ¡por edad: . i-

R esultando qoo en 14 del actual 
lia cum plido se sen ta  y sie te  años; 
de edad y cuen ta  con- m ás de veirG 
te ;de 'Sé.rviciO:S .al E stado , inoluídoi' 
los que p re s tó  como A gente de 0-r  ̂
den público y Oficial de Correo^d 
iQs cuales han do sor .conmutablei 
p a ra  su  c lasiñcacion ; - a  rx

.(Gúnside'f-ando q u e  por. cGñmvvíi 
es las  c ircu n stan c ias  debe ser jübiU 
ilado, de acuerdo con lo disípuesla, 
en  el articu lo  60i de l -Regiaii'i/enlo; 
o rgánico  de 17; 'de D iciem bre 
tim o, • <

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha rcaucítí! 
acordap la jubilación del funciona
rio  de la Sección adm in istra tiva  díJÍ 
P rim era  enseñanza de Huelvá don 
G um ersindo P in tp  González, pon cl 
b ab er que  por .su cTasiñeabi-ón^ 
c o r r a s p o n d a í  ' b  ’

De Real orden lo <di¿ó a V. I. pM í 
,siF conocimiei'iío y demás- cfeetQ^t 
D ics g u ard e  a V. .1, m uchos: 
I^Tadrid, 1.o ú e  F eb rero  de

«A t¥ .v íW 4t«y -

SeüQt’ Di?eoti0r geae-rítl de
e.hsefi-anza.: ^

■ ■■.y:.,,, 4.,.- ■ ' - ' '  ■ ^

I!m o ..fr /:  Váqánte’ ^ueMo 
5.00;0 p'áTí^s^por jubilación  
& uneísin íi-0 P into Goijzáloz, núínn-*. 
í o  ,97 -del EsoaIa,fóa -do fuincínnapi***
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aí>c>eroTtéB admrnmtratÍY;as de 
y^im era enseaanza, 
i - S. ’M. .el Rey (¡q. D. g.)\ de con-r 
ÍEajanidafi con el .aidícu'lo 17 del Re- 
igilBinento orgánico , iha re su e lto :
;  :Quie asc ienda:'a  5.000 pesetas, en 
| á  onenoionaGra vacan te  y  con  .anti- 
í;iguedad de 15 de E nero  últim o, fe - 
Ip ta s ig u ien te  a la en que cum plió 
ila  údad reg la m e n ta ria  el Sr. P in to , 
ijo, Holiodorp ig le s ia s  Araujo>^ do 
iDronae, núm ero  118 del E scalafón, 
ir^'en la s  re su lta s ; a 4.Qi0t0, D. Yi-  ̂

M artínez Niavarro, 'de iGórcro-t 
núm ero 19*8, reingresaind-o con 

•Ip.010O pesetas B . Fulgencio  P ra t, con 
|la antigüedad de s u  p o sesió n  en la 
iSección adm .in istra tiva  de P rim e ra  
lam eñanza  de Huelva, a  la  que q u e - 

adscrito  R asta la  p ro v isión  de 
¡destinos co rrespond ien tes a l m es 

jcimo.
^  jD e Real orden  lo digo a 'V. I. p a ra  
í^fedrconocimiento y dem ás efec to s. 
IlDins guardo a  Y. I. m ncíios añ o s , 
^ a á r l d ,  de F^eRrero de 19;23.

. p  ,B A L V A T E L L A  ;

¿SP^ñor D irector genera l de P rim era  
1̂ . t í O B s o ñ a n z a ; ‘ -di:. ,

Simo. iSr,:' E n  'virtud de lo dis- 
dj^uesio en el artículo 5.® d e 'la  ley 
p e *27 de Julio de 1918 acerca de 
¡Excedencias del Profesorado,
^>jS. M. :e}l Rey (q. D. g.) se ha ‘Sér-r 
^ddó conceder a la Pro-fesóra nu-  ̂
¡lpier.aria do Escuelas Normales doña 
|}atalina de :Sena Yiyeg y Pieras el 

’dgreso en el servicio activo de 
cargo, nombrándole para des-  ̂

Ew eñar la plazca, de Profesora nnme- 
ria de Física, Química e .HistpTia 

tira.1 de la .Esencia Normal de 
acalras de Baleares., con el suóldo 

miial de 4.'0:0‘0 pesetas.
} Í̂De Real orden lo <dügo a V. R para 
f e  •eonocimiento y demás», eíectos, 

guarde a Y. muclios años, 
illadrid,. 28 de Fcbrcírü de .1923, .
f ÍT '  ■ ■■. . ■ iSALYATELLA

J&eñor Dlréclori .general de Primera 
® ' e n s e ñ a n z í s u .

oaiEiAj; ¡aí^BENi ¡ "■'"rvry ^
Ymta la  necesidad de 

gtolecer un Lazareto pecuario en 
feentes de Oñoro '(Salamanca)’ y 
IbmeiidTo a su n to  a  ¿nforme de 
ía Junta Geniml de EpizOiOtia'S, é s- 
3̂’ lo emitiCN en el sentido de "que

consideraba  tfactible arm on izar ío s 
in te re se s  .san itarios que se  rig en  
po r la v igen te  Ley y R eglam ento  de 
.Epizootias, con el .régimen de la-, 
zareto  co n stra íd o  p o r p a rticu la res , 
en aquellos casos en que la  inicia-, 
tiva privada se p restase , a  cuyo- e fec 
to debía ab rirse  u n  concurtso du-. 
ran te  un  m es p a ra  o frecer lun-lllaza-. 
re to  en ^F uentes de Oñoro, ;expre-. 
sand'o la s  caraeteríisticas del m ism o’ 
y la ta r ifa  aplicable a  Io,s im porta-^ 
do res; y de acuerdlo con lo infor-i 
m ado por la expresada  Ju n ta  iGen-. 
tra i, •. : ; ■ ■ ■ ; ■ Pi - y r:|

S. .M. eil R e y  (q D. !g.) íiá résuel-^^ 
to ab rir  u n  concursO' poir [treinta 
días, a p a r t ir  del .en que  aparezea  
esta Real orden en la  G ageta; para  
que euantos. lo deseeri tcomcurran al 
m ism o, ob ligándose a llen a r ios; s w  
gu ien tes re q u is ito s : ; ; >. ■  ̂ 7
, I r  E l em plazam iento deb érá  eñ - 
■conirarse en p u n to  p ró x im a  al ea-. 
m ino liabilitad’o p a ra  e fe c tu a r  las 
im portac iones de  p io rtuga l y  e s ta r  
en condiciones de p re s ta r  serv icio  
dentroi^de u n  año , a  contar; d é l a  Je>n 
Ciña de la  eonecsión.L i

2 r  D eberá  constiar dé .tocail éef-í 
cado, de iádiQ m etro s  cuadrados o 
m ás, p a ra  ganado la n a r y  cabrío.;
; E stab lo  para  ganadoi-vacuno, bori 
cap acidad p ara  2 d ô m ás cabezas; y 

;Porqueriza, p a ra  bd cabezas, : , 
.Todo ello  co n stru id o  en condicio-. 

ne§ d e  íiigicTre, saneado  y con aguá 
ab u n d an te  p a ra  el consum o p o r .los 
anim ales y p a ra  la lim pieza,

3y Almacén donde d ep o sita r las^ 
pidles p a ra  .su exam en y desinfeo^ 
Ción.  ̂ ■ ; ■ 1 - ;;!C -Cm j vU #;j 

A Locail p á ra  despáoboi y Ulabd-. 
ra to r io  del In sp ec to r .peeiiarlo , cu-, 
yo m a te rja i s e r á  dé cuen ta  del Es-Í 
tado. '■ "..^1 i 

-5.0 B stc rco lc ro  cñ  éoridíclon%  
bigifénicas adecuadas»

‘6.0 . La ad ju d ieac iéñ  lleva c o n sL  
g o  el. c a rá c te r  oficial del L azareto  
y el deredho a  p e rc ib ir  de iog im-» 
p o rtad o res , en  concepto  de aloja-^ 
m iento, los derechos consignaépíS en 
la  sigu ien te  íb rifa:; ; ■ ?! 1 í
. , iSoPlípedos y  ^^'acuno,. u n a  p é sé tá  
fior. cabeza  y día. L anar y cabrío ; 
b a s ta  cien cabezas, 1 0 ' cén tim os p o r 
cabeza y d ía; b as ta  2 0R, sie te  -eán- 

“iim os; p o r  mayor, núm ero,, cinco 
‘̂ bentimos p o r  cabeza y día. Ganado 
da cerda: hasta íÔ  cabezas, 60 cén- 
limog por cabeza y día; p-a-aando de 
este número-, a  50 céntim os las diez 
p rim era s  y a ,25 .céntimos las res-, 
tan tea, • • i ' '.| - ’R.;

7.0 La p e rso n a  o entidad que ob
tenga la concesión n o d rá  sunl7uis-.

t ra r  tos ‘piéns'ds á  los p rec ios co-. 
rrien tcg  en^plaz.a,i<si b ien  los im por- 
ladores quedan en libertadi para ad
q u irirlo s, donde lo ju zg u en  conve- 
nienie, excepto en  ^a^queílers■ ‘casú'á 
en q u e  por ex istir ,ga-nacfo ^ taéado 
de enferm edad -coniagiosa se  e s ta 
blezca  ̂el aisíliamiento rig u ro so  del 
éstab lccim iento , en cuyo caso tódas 
las operaciones s e  'efectuarán  -bajo 
la  d irección  deV In sp ec to r pecuario 
del Lazareto^ . i 

i8 y L a conoésión 'sé efectuará  
p'ó.r tre in ta  años. E l E stado  -se -re-̂  
se rv a  el iderecbo dé  adqu irirlo  en 
'cualquier m om en to  q n  el p rec io  que  
perlciaUlmente se establezca. • »

De íRealI or.dén lo digo a V. 1/ p ará  
sií conocim iento  y dem ás efectos. 
.Diois >gua.rde a V. í .  m uchos años. 
Madrid, 2i6 de B'-ebrero de 1923,

. :-v, -• : ■

Señor D iréc to r general -do iÁgrículi^. 
tu r a  y  M,ontes, , :

M l i l S f E M O  M  T R W
- .....

Ke a l e b  OKDÍ üN E B ;
'Excmo. iSr.; V isto el írecurso de 

alzada in te rp u esto  p o r D. Angel 
A guila 'G arcfa ,' vecino vde Arbotlfeas 
(A lm ería) , en -súplica de q u e  se de-, 
clare  prescrik)^"^él deTeclio dél ,Pósi-. 
to  -de d icha v illa  á rec lam ar u n  prés-. 
tamo hecho a  D. iSalvador Carrillo, 
‘Melladó,. que por fallecimiento de 
é s te  se exige al recu rren te , como' 
iníancomunado ép dicho préstam o; 
oon¡ el d ifu n to ; : ¡ ; v

[Resultando -qué él año  1881, én 
é se  ri tu r  a de pnéstam o o to rgada eiii’ 
é l ' Ayuntamiento de Arboleas, D. Bal - 
vado r C arrillo  Miellado se constituyó; 
deudor al P ósito  de d icha villa man-, 
com unadam cnte con D. Angel A gui
la ^D-arcta, y  p o r fallecim iento  dé 
iaqúél se :sig)iió proe'o(dim lento. íde 
aprem io  co n tra  eíí réc tirrcn té , por. 
su  condición de m ancom unado con 
é í; d iiún lo , p a ra  h ace r efectiva la  
deuda"exi.stente a favor del Pósito:

SésuTtancfo qué c o n tra  este  «pró-. 
cedim íento ejecutivo, D. Angel Aguí-í 
l á ^ r o i a  eIDevó d irec tam en te  reour-^ 
sth ante el M inisterio  de F om ento , 
sollicltando que ;so de.ctarara ía p ro s-  
c iip c ió n .'d e , l'a deuda de referencia , 
ya que  ídesde que é s ta  ise con tra jo  
h a s ta .q u é  ñ ié  reclam ada h a b ía n .  
transcurricTo m ás de tre in ta  años', 
sin  q u e  las iQorporacíones' adm in is-. 
tra tiv as  que vcaía]^, obligadas á
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^^|éctuár e] cófiirb líi<?íera.n .nada en 
-táj^^eníidíbV ' , • ‘ '

que mas ’actuaciónes de 
| | t e  ^ped^enie, oírt^láah en eí 
^iSísigyio de Fonientó, íueron re- 
fqtti'd^^-J a r a  su resbilición a este  
ydpai4afníeáto, donde tU¥ieron en- 
trábiá cmi fec'ha 7 del coirriente m e s :
• "Consider-ándo que la com petencia 
■dd ]\|ini.sterio de T rabajo , Comercio 
e  IríáiTsiria p a ra  conocer de los re -  
fc'dí'sbs'de ailzaida en maie-ria' d e .P ó - 
sjto.s está  condfcíonda por. pil hecho 
(fe q u e  exista un acuerdo o re so lu - 
cí,^ii de/.ia Delegación '-Regiá, con tra  

cual recu rra  en. ú ltim a .in s tan 
c ia  y p a ra  apu-rar la vía gub ern a- 
ilva con la Real orden reso lu to ria  
dél re c u rso :

)QoinsicLerando qu-e *en este expe- 
diente, .íej o s de h ab erse  seguiido. las 
in s tan c ias  que suponen las ac túa- 
.piones ante la Sección, provincial y 
la  D elegación Rejgia, 'resullta que -el 
M teresado  form ula d is tin ta s  p re ten - 
-si ene s en  v is ta d el p r oc-e d i m i e n t o 
d̂e aprem io seguido en el expedien- 

'$e por el Agente ejecutivo:
C onsiderando que por lo  expues

to  no hay m ateria  j) r0 pia de recu rso  
til posibiillidad de resolver el que se 
in te rp o n e  poirque failta el acuerao 
de la D elegación Regia, sobre el que 
'este  D epartam en to  e s tá  llam ado a 
reso iver en ú ltim a instancia :

Considerando, que el orden regu
lar y lógico del procedim iento  exN 
ge que de las resolliuciones adm i
n is tra tiv a s  se recurra^ en alzada an
te lia A utoridad su p erio r a la  que 
dictó, el acuerdo que se considera le
sivo, y así, en m áteria  de P ósitos, si 
cau sa  lesión  una .providencia del 
Agente ejecu tivo , ha de re c u rr ir  se 
a  su Je fe  inm ediato, que es la Sec
ción provincial, y. do ésta, en su ca
so, a Ha Delegación Regia, sin que 
sea Kícitoi p resc in d ir de la je ra rq u ía , 
q u e  es uno de los p rincip ios en que 
se  Juiida el p rocedim iento  adm in is
tra tiv o ,

S. M. eü Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, vista, la form a anómala en 
que haíSicTo in te rp u esto , declarar in
adm isible el recu rso  de alzada que 
suscri.be D. Augei Aguila G arcía, ve- 

íCino de Arboleas (Alrnería}, por no 
a ju s ta rse  •. él a las norm as e s ta 
blecidas e -  vunmfe proccdimien,to 
adm in islrafi YO.

De Real orden lo digo a V. E. para  
s u c on o c i m i on ( 0 . c'l d el i n t or e s a d o 
y .demás .ofecto-s. .Dios' guardo a V-. E. 
m  u ch d s añ o's. M ó. el r i d , 2 .1 d'G .E eb r e - 
ro de IQ'23. .,

, ; GHAPAPRÍETA

Señor Debegado Regio de P ó sito s,

Excm o. Sr,: Visto ei recu rso  de 
aiilzada in te rp u es to  p o r D. A ntonib 
Barrios, D. Juan Mo|iifa,"'Í5. \brginio  
Cano y D. Daniel Padilla , vecinos 
todos de Obejo ('Córdoba), co n tra  
acuerdo de la DeTegación Regia de 
Pósitos .de 30 de Diciembre de 1916: 

Res.uliando que en log años 1904 
y 1966 los Conoejal es q u e  co n sti
tu ían  el u^yunlam lenlo de Obejo re -  ■ 
tira ro n  de los foiidoc^ del Pcrsito de 
dicha villa  la  cantidad de 5.350 pe
setas en concepto d'e p réstam o  p a ra  
dedicarla a d iferen tes a tenciones del 
Jiíunicípio^ acordando consignar di
chos débito 3 . en los venideros p re 
su p u esto s  m unicipales, con ed ñn  de 
re in teg ra rlo s  aD R ósito :

Resuilitando que tra n sc u rrid o s  aíl- 
guno& años sin  que  el A yuntam ien
to cum pliera  su  acúerdci de re in te 
g ra r  al PÓ-sito de Obejo 'la indicáda 
sum a de 5.356 pesetas,, en 2 de D i
ciem bre de l'9 i6 , el Alcalde de di
cha viilla D. lidefonso  González d i
rig ió  instancia , por conaucto  de la 
Se-cc i ón p r o i  n ci al d e Gor:d o-ba, - a la 
D elegación Regia de Pósitos, so lic i
tando de dicho C entro que se ‘S i r 
v iera  decre tar la responsabilidad  
subsid iaria  de los' C oncejales que 
aco rdaron  los p réstam o s en ios años 
1904 y 1906, toda voz que no habían 
ing resado  en log arcas del Pósito  el 
c a.p i tai e i n f e r e s e s , co m o c o n s i a de 
ias cert.T'ficacdonés que obran en el 
expedienta:

ResuRando que la Delegación Re
gia de Pósitos, en v is ta  de la an - 
t e !• i o r i n s L a n o i a , p o r  ac uu r el o de 3 O 
de D iciem bre de 1916 decreta  la 
responsabi'lidad  su b s id ia ria  con tra  
)o,s Concejaües qué acordaron  los 
p réstam o s referidos, y que' de este 
acuerdo se alzaron los recurrentes 
an te  el Almisfério de Fom ento , so 
licitando la condonación general de 
lla  ̂ responsubilidades exigidas, a le
gando que d'e lo co n tra rio  se verían  
reducidos a la m ayor m ise ria : 

R esu ltando  que las ac tuaciones 
qel expediente que obraban en el Mi
n isterio . de F om ento  fueron  re m i
tidas, para su  reso lución , a este  De
partam en to , donde tuv ieron  entrada 
con fecha 7 dol co rrien te  m es: 

C onsiderando qué el P ósito  es una 
instituc ión  de c a rá c te r  erninento- 
m enle  benéfiGO-, cuyo T\n cs favore
cer a ^€s ag ricu lto res  y exclusiva
m ente para fines agrícolas, iSin que 
sea ticilo  a log A yuntam ientos d is
poner de los fondos dci P ósito  para 
o tras  ’̂ íonciones, p o r  m uy p eren to - 
rkvs que éstag sean, que ^las que 
dichos fondos e s tán  ;llam-ados a sol- 
veiHar, com o 4 c u a  m odo te rm in an -

Gaceta cié Madricl.-NúifE
  — ^ ^ ^

te consigna la reg la  2.“ del artícu ’- 
ib  3.0 ’de la ley de 23 do E n eró  de 
19¡0'6, por lo que ali aco rdar el Ayun^ 
íam ien to  de Obejo en log años 1904' 
y li9'03 tom ar a pré6 lanío  cieHa^' 
Cantidades de ios foqdos del Pósito; 
se excedieron en gug facultades ad-. 
m in is trad o ra s  del caudal del mismoi 
y co n tra je ro n  personal y direcía-. 
m ente la obi.bgación de verifícar stí
re in tegro  • - r i

Gons id erando que de e s ta  respon-! 
sabilidad sólo están  exentos loá̂  
Óoncej'ales que, según  consta  en laái 
certifiOucioTies aportadas, disiniierorf 
de la m ayoría y vo taron  en contra' 
del acu erd o : ;;

C onsiderando que cuando se tra-« 
ta  del cumpllümiento de leyes, y  s-o-» 
b re  todo tra tá n d o s e  de .las que re-, 
guian .'inslitucioncg;. benéíicqs, no es; 
posible hacer condonaciones de .dé-i 
.biios, que irían  -en con tra  del des-i 
envolvim iento n.ormail de diabas insá, 
titucipnes, ni atender .sol'icit.ude^g áB. 
benevolencia o lenidad en el cumpllti-.' 
m iento  de la s  Icyeg po r que so rW 
gen,  ̂ . i  ■

S. M. ‘el Rey (q. D, g.) ha tenida 
a bien desestim ar eil recu rso  inter-^ 
puesto por D. AnIonio Barrio.s, .don 
Ju an  Molina, D. V irginio Cano y don 
Daniel Padilla, vecinos de Obejo' 
(Ciórdoba), maiil-eniendo el acuerdó; 
de fia Delegación R egia de Pósito Si 
de 30 de Diciem bre de 1916, en el 
sentido de considerar personál y di-- 
rec tam en te  responsabilfeg al Pósitó' 
de dicha villa por la .3 cantidades que 
el M unicipio acordó disli'aer de los' 
fondos dul Establecim ienJo, a íóÓ 
Goncejalcc que tom aron  los acuerU 
dois de 3'G de Jun io  de 1904' y 27 dÓ 
O ctubre de 1906, exceptuando üni-r 
cam cnte a los que disintiendo del 
p arecer d'e la  m ayoría, vo taron  eii 
co n tra  de ellos. ' i-

Lo que de Real orden digo a V. F. 
p ara  su conocim ienio , eíli de los in - 
tercs-ados y dem ás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. mucho,g años. Me-*; 
drtd, 2'2 de F ebrero  de i9'23. V'..

GHAPAPRIETA 

Señor Delegado Regio de P ósito s,

Exemo. Sr.: Visto el recurso inler-» 
puesto por D. Gérmán Marsá, Agenta 
de la Propiedad industrial, en nom
bre y representación de los Sres. Fe-‘ 
rre ira  y Bernadas (S. en C,), pidiendó . 
la revisión del acuerdo denegatorio .da 
insí'ripción de la márca de fábrica ‘'Fe^ 
]UU‘ 'Y número 30.133: w  . -f:
’ Rosuliando que D. Germán MarsS* 

gn nombre ,de los S.re.s. F.erreira BePn.
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^adas (Si en G.), ^olioitó en 9 de F e 
brero do 1917 el registro  de la marca 
go fábrica ^Telicia”, para  distinguir 
lejidQs de algodón:  ̂ -
‘ Eesul.tando que a esta petición se 
ppin30 la razón social Riva y García, 
propietaria de la m arca “D elicia” para  
jestampados y .tejidos, aR3gando qiie el 
gran parecido entre ambas podría dar 
lugar a confusiones en el m ercado: 

Eesul.tando que trasladada al recu- 
frente la añterior oposición, para  que 
diera oñmpíimicnto a lo'̂  dispuesto en 
'el artículo 83 de la vigente ley de Pro- 
piedad . industrial, contesta rnanifes- 
.tando que''la diferencia de una letra 
entro ambas marcas es suficiente para 
'evitar toda confusión:
’ Resultando que el Registro do la P ro
piedad Industrial, apreciando el p are 
cido enlre ambas marcas, denegó el 
registro de la solicitada por el recu
rren le: __

Resultando que D. Germán Marsá, 
en da representación que ostenta, p re- 
>senía recursc) de revisión contra el 
acuerdo denegatorio, fundándolo úní^ 
camenie en que en oirás ocasiones se 
ban concedido marcas cuya semejau- 
za con otras ya existentes era tan graii- 
de cemo en el caso a c tu a l: 

Considerando que el artículo^ 14 del 
Reglamento para la ejecución de ía l e /  
de Propiedad industrial concede el re 
curso de revisión solamente en los ca
sos en que las resolúciones recurridas 
se hayan dictado, con evide.pJe ^error 
de hecho, y que además éste sea pro^ 
hado documental m enté:

'Considerando que en el caso que nos 
ocupa, tanto en la tram itación del ex 
pedienté Gomo en su resolución, se 
han llenado todos los requisitos lega
les, sin que aparezca en ningún rno- 
men'o el error de hecho:

CvUisiderando, que so tra ta  solamen
te de una cuestión de criterio, contra 
la que no ^procede el recurso de rev i
sión,

S M. el Rev (q, D. g.> ha tenido a 
bien disponer que procede desosüm ar 
el recurso de revisión interpuesto por 
los Sres. F erreira y Bernadas (S. en G.) 
contra cd acuerdo denegatorio de ins
cripción de la marca de fábrica “Fe- 
b‘cia”, para distinguir tejidos de al
godón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
 ̂ conocimiento, el de los interesados 
} demás efoidos. Dios guarde a V. .Jí. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero

/  CHAPAPRIETA

Señor Suhsecretaiuo de esto Ministerio.

. Ilm o.ySr.: 'Visto el reeu rso  de re 
v isión  in té rp u e s to  potr D. Ju lio  íOr- 
tiz de Burgois, Algente de la P ro p ie 
dad Xndustrial, en nombre y rep re
sen tac ió n  de D. J u a n  G uillerm o 
B urdón, eo n tra  el acuerdo de an u - 
Hación po r defectos de la  m arca  de 
com ercio núm ero  24.617:

R esullando que D. Ju lio  Ortiz de 
B urg ’o'S,; en  la  /representación ique 
ostenta, p resen ta , con fecha 2'0 de 
Septiembre de 1916, recurso pidien
do la rev isión  del acuerdo de .anu
lac ión  de 'lia m arca núm ero 24.817, 
so licitado por su representado, para  
d is tingu ir vinos, fundándose  en que 
el refeirido acuerdo se ha dictado 
con evidente error, pues en el Bole
tín  Oficial de la Propiedad Inúits- 
iviol de 16 de xigosto de 1914 (pá
gina 9(67) fué publicada í a  so lic itud  
de la  m arca  con .su descripción  y 
cliché, y luego, en el Boletín áe 16 
de F eb rero  de 1916 se publicó la 
suspensión , p o r falta  de cliché y 
p ruebas que no fa ltaban :

R esultando 'qué en in fo rm e del 
R e gis tro  de ía P r op i edad Inda s tr i al 
de 17 de Ju n io  de 19.21 se reco n o 
ce el e r ro r  com etido: 

iGonsiderando que la anulación de 
m arca  que  nos o.cupa se llevó a 

cabo por no haber subsainado en el 
plazo reguam entario  deíécto.s que no 
existían, y que por lo tanto se tra ta  
de un sim ple e r ro r  de plum a en la 
num eración del expediente, como lo 
dem uestra  e l hecho de haber sido 
publicado en el Boletín  de 16 de Agos
to de 1914, lo cual no hubiera podido 
hacerse sin la existencia del clielié,

S. M;. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isp o n er que procede conti
n u ar: la tram itac ió n  de'I expediente, 
dejando sin  efecto lo;s acuerdo's de 
16 de F eb re ro  de 1916 en que se 
suspendió  por defectos, y 26 (fe 
A gosto siguiente, en que fué an u 
lado por no subsanarlos, concedien
do,, si alguna o tra causa  no se opo
ne a e'llo, el reg is tro  de la m arca 
solicitada por D. Ju a n  G uillerm o 
B urdón.

De Real orden lo digo a 7 . I. -para 
su conocim iento, el del in teresado  
y dem ás efectos. Dios guarde a 'V. I. 
m uchos años. M adrid, 22 de F eb re 
ro  de 1923.

■OJIA P APRIETA

Sepor Subsecretario  do este M inis
terio . ,

Fxcm o. Sr.: V isto éíl recu rso  de 
alzada in te rpuesto  por D. Rafael 
Sánchez Rüéda, vecino de Tabal (Al- 
m efíá), éri súplica de que se declare

presento  el derecho dól Pósito de dD; 
cha villa a reclam ar afn" préste  heV 
olio a D. José Bernabé Céspedes, qúQ: 
por insolvencia .de éste se exige !aí~re- 
cúrrente, como responsable feubái-» 
d iario : • ■: .

Resultanido que por el A gente e je - “ 
cutivo del Pósito  de TahaJS se siguió; 
procedim iiento ¡(j/b aprem io coiítrá  
D. Jo sé  B ernabé Céspedes, por prés-, 
tamo que a dicho señor se hizo con 
fondos del P ó sito  en el año 1666 f 
y como del indicado p rocedim ientq  
re su lta ra  la inso lvencia  del deudor, 
el Jefe  de la S/ección provincial de’ 
A lm ería decretó (lia responsabillida'4 
subsid ia ria  contra los* Concejales que 
lo eran en la fecha eñ que se coñ-^ 
cedió el piréistamo de re fe ren cia : /;

Re.sultando que D. ,Rafael Sánché:í 
Rueda, uno do los declarados res-» 
ponsables subsid iarios por eií ante-* 
rio r  acuerdo, eIDevó directam ente  re-i 
curso a.I Ministeirio dé Fom ento, so-, 
licitando, que so decíarase la pres-^ 
cripción  de la deuda de D. José BerA 
nahé Céspedes y se ordienara la de-̂ , 
vo-Iuciión a  d ic h o . señor .Sánchez: 
Ruedía de !la;s cántid’ades que había'" 
ingresado, con el fm de que no con- 
tinuaira co.ntra él e)I p ro c e d im ie n to / 
de aprem io: > , - f'

Resuüfand.o que las actuac-ion-es da 
e s te  expedient-e, que obraban en q\ 
M inisterio  de Fom ento, fueron re 
m itidas, p a ra  su reso lución , a es té  
Depiartamento, donde tuv ie ron  en-! 
Irada con fecha 7 del co rrien te  m e s í 

GonsidcramSü que la com petenci¿ 
del M inisterio de T rab a je , Comercio, 
e In d u str ia  para  conocer de los re-, 
cu rsos de alzada en m ateria  de Pós 
sito's e s tá  concllicionada por el h e
cho de que exista un  acuerdo  o r e -  
S'Oiución -de la D elegación Régiav 
contra ell cuafij se recu rra  en ú ltim a  
in stanc ia , y para  a p u ra r  la vía gu-. 
bernativa  con la Real orden re so 
lu to ria  dél re c u rso : |

C onsiderando que en este expé^ 
diente, lcjo;s de haberse seguidodaá ' 
instiancias que suponen la s  actuacio
nes an te  Rección pirovincial y la 
Delegación Regia, rcsuilta que él Ín 
te r esado form ula d istin tas preten-; 
siioncs en v is ta  del procedim iento; 
de aprem io seguido; en el expe di en-: 
te por el A gente e jecu tivo : 

C onsiderando que por lo expues
to no hay m ate ria  propia  de recúr-^ 
so, ni posib ilidad  de reselver el que 
se in terpone, porque falta  el acu er
do de lia D elegación Regia, sobre eí 
que este D epartam ento ’ está ííama-í. 
do a reso lver en ú ltim a in s ta n c ia :
' Consicferando que el orden regu-*

, lar y lógico del procedimiento e x i g t -
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l’q^ye ée lias resolticioriDs a'dm'inistra-'. 
Hivas so re c u rra  en ailí^áíla an te  la 
iAut-oriciad isiiipurior, a lia que dictó 
|eil 'acueiTido que -se considera  'l'eswo; 
;.y así, en matoTia de iPóisU.os, si e;au-v 
: sa le;sióii unaJi^roviMencia clol A gen- 
íte eje-cuCiV'O, ha de reeurrirV^e a su 
J'e'fc inm ediato , que os lia Sección 
rp:ií*ovinciud -y de éisia, en ’su easio  ̂
a la Ddtegxacdón Regia, s in  .que sea 
ilícito pm soindir de la  je ra rq u ía , que 
Íes -uno de los pTincipios en que se 
ífunda el xorocedlmienta ad m in is tra - 
iívo,. ' . :

¡Si M. cíl R e y  (q* D . -g .)' h a  tenido 
ia- !>ien, v isía  (lía fo rm a anómalú^ en 
Ique h a  .sido inteTipuesto, clex>Iarar 
•inadniíaihíle el re c u rso  de alz/ada que 
jisuiscrihe 1>. R afael S ánchez  Rueda, 
jy-ecino 'de Tahal (Almería), por no 
|aju‘s ta rse  con éfl a las norm as e s ta -  , 
píieqida^ en ell v ig en te  procedim iento  
iadmiriíatraliYO. .  ̂ :
f De Real o rden  Ijo digo a V. K  para  
feU. conocim iento , el deU interesado 
iy dem ás efectos. D ios .guajrdé a V. B, 
’ímuch'Os anos. Madrid’, TZ de F eb re -  
,a’o de 1923,

! CHAiPAPRIBTA 
E eñor JDífllegadfO Regio de Pds.ilO'S.

, 'Excm o . B r. r iVi sto-s Ios recu rs  oS' 
|ü0 allza-da in te rp u es to s  p o r D. Ma- 
/nuGá O om ález  .Torres y b . Antonio 
ijRamírez Alvar-ezy vecirío’S ide Morón 
[fíBeviRla), c o n tra  los procedim ien tos 
ifeljecut'ivos que se les siguen, p o r 
ideudas P ósito  de d ic lia  v illa  de 
j^ n ró n :' ■ -

íle s itíta n á o -q u o  a  consecueTicia dó 
[ío.s e itaáós procedirni.e.T]¡tG.s de- a p re -  
,^nio seguidos contra  los in te resad o s 
fxor deudas ail Pósito  de .Morón pre-. 
^sentaron D; ManuelK González T o rres  
¡y B  . AntHonio! íRamí'rez, en la See- 
.ición prav ineia l de .Sevilla diOís re c u r-  
‘)Sos idénticos, idinigidos al M iniste- 
)rln de F om en tó ’, solicitando la s u s 
p e n s ió n  del p raced lm ien to  e jecu ti
vo^ y que S'O dec la rase  la pxesc-rip- 

de fas  ̂ deudas p e r  que  se  pro'--

.Resultando que los; i;ecursos de re 
ferencia  que obraban en et M inisterio 
fee-jFementoi fueron rem itidos para  su 
I^Bolueion a este Departamento,, don- 
ida ,|üyiefOlí entrada eon focha 7 .del 
|í^rriento-m es. "

DunsideraAdo que la fo rm a Irré -  
^ u d á r en q,u-e 'han sido in te rpuestos 

dos recu rso s no perm ite  re-. 
,^atve,i1Dos, p uesto  que ai acudir d i- 
Irectam ente al M inisterio, que viene 
^  re p re se a ta r  la ú ltim a in stanc ia , 
';kia,,pasar por la- Sección provincial 
y la D elegación Rcg-ia de Pó-silos,

se in frin g e  el orden regailar >de!l p ro -  
<pedimdento esfabdecido ^  
t íc u lo -131 de lia Instirucción de ap re - 
miios v igente y por -el 34 de la Reaí 
o rd e n  d'c 2'4 -de D iciem bre do .i9'09, 

¡B. M. di R ey (-q. D. g .) ha tenido 
a bien dedlara-r inadmis-ibles los re --  
^u rsos de alzada in te rpuestos por, 
b .  Manuel González T o rres  y D. An-, 
ionio Riamírez Alllvarez, vecino,s .de 
Morón, p o r no a ju s ta rse  con ellos 
a las ríeg-las estab]eoida,s en el v i
gente p r 0-0edimi.enlo a-dmimstrativo^ 

D'O (Reál o rd m  lo ciigona Y. E. p a ra  
su conocirniento, el de tos in te re sa -  ., 
dO:s y dem ás efectos. Dios .guarde a 
Y, E. m uchos tó o s ,  M adrid, 22 de 
F eb ro ro .d e  1923. ' - -

_ , : , . GEARAPRIETA

Señor Dellegado Regio de Pósito.^.;

10 BE K B B »

m j B B E o u E r m í^  :■
. >SEaCÍÓN COLONIAL '

Como resulLado del concujso -anup-  ̂
ciado en la Gaceta de Mauríd del día 
íll de Enero próximo pasaMo  ̂
cubrir siete .plazas de Praeticanje, 
■afectó al Servicio Sanitario de los te-? 
rrito rio ’g españoles' del Golfo de Gui-: 
nea, han sido adjudicadas a los seno'^ 
res que a con-tinuación se expresan y 
por el siguiente orden: - :

M. D  ̂ Joaquín Ri-queTme Pub^ó 
 ̂ -2. D. Pedro del Rosal Luna^_^
■ ,3. D. Luis Rodríguez Urbano. ^

U. D. Joaquín Montes tlé rq u era  
{5. D. Yicente Gil FIlibérló.
!6. D. Andrés .Ganiuche 6oto*. ‘ _  
7. D. Alfredo Rodríguez Alvarez. 
Madrid, 27 de Febrero de !l923.—El 

SubsC'Cretario, E. d'c Paíacfos.

:í í̂'adrid, 24 de Febrero de 19'23,^;n! 
Bubsecretaido, !M.atéo Azpeitia,

En el Juzgado de prim era úistanefgf' 
de Sedaño se imlla vacante, por exce
dencia de D. Fíorentino .Fernández v 
liaber sido ■ declarado -deslerlo el con? 
eurso de traslación, la Becretaría jn-: 
dicial, de categoría de entrada, qur, 
como comprendida en el segunda d® 
los turnos- señalados en §l párrafolsG^ 
gundo del 'artículo 10 del Real decreta 
de 1.̂  de Junio de 1911, medifíead® 
por el de 23 de Julio último, debe 
proveerse por cóncui'Sov entre Oíicia' î. 
les- Iletrados que reúnan las condiciQ-! 
nes señaladas en el mismo.

Ros aspirantes sus
tancias docurnjentaclas dentro éel pla-̂ : 
zo de tre in ta  días naturates, a contar 
desde la publiíni-cióii de este anuncio- 
en la Gaceta de Madrid, en la forma 
prevenida por oí mencionado, artículo.

Madrid, 27 de Febrero do 19237—Eí 
Subsecretario, Mateo Azpeitia.

M í i W i i t  BB ü s á c iá  í  m s m i k

B m B E o m r m í ! k
En el Juzgado de p^;¿mera. instanc-i a 

del distrito de San Yicente, de Sevilla, 
se halla  vacante, por 'defunción de 
D. Manuel Moreno, la Secretaría j u - 
dicial, de categoría de térmá-no, que 
debe ptróveerse por tra.slaeión, eomó 
comx)r:end-ida en el: tercero, de loŝ  tur-: 
no.s establecidos ©n el párrafo  segun
do del artículo iZ  del Real decreto do
1.̂  ̂ de Junio de i  91 i, modificado por 
oí do 26 de Julio último.

|Lo3 Secretarios asipirantes presen-- 
tarán  sus instancias en la form a pre-: 
venida en el'^ártículn 14 del miinnio 
Real decreto, dentro del plazo de tre in 
ta días naturaless a  contar desde la 
publicación de este 'anuñcio  en la Ga-. 
CETA n® MADRim

'En el Juzgado de prim era instaocff 
de Belorado se halla  Auicacite, ' par 
traslaiciÓTi de p .  iManuel Muñoz GuBh 
rra, la Becre-taría judie-i-aí, de categOn 
ría  de entrad a, que, como' comxrren-? 
did'a en el prim ero de los turnos «ê  
ñalados en el páiTafo segundo del afp 
tículo l ’O del Real decreto .de dé 
Junio do 1911, modiñcado el de 26 

.de Juliio últiitm(o> d e b o  proveerse p'Or 
gioncurso entre Ofíciales de Secréía- 
rías y  Habilitados de Escribanas que 
reúnan las- icondieiones señaladas 
el mismo. - 1̂1}

Los^aspirantó^ presentarán sus, ins-̂  
tanckis docuíri/enUdas dentro 'del pía-: 
zo de tre in ta  días naturáies, a contar; 
desde la xmblicación de este anuncié 
en la G a c et a  d b  Ma d r id , e n ' la  foTrna 
prevoni'da por el mencionado artículo.

Madrid, 27 de Febrero de 1923.—El 
¡Subsecretario, ¡Mateo Azpeitia. , '

En el Juzgado de prim era instañcM' 
de CalamoíCha se halla vacante^ poí 
■excedencia de D .,Enrique Mas Ferrer, 
!a Secretaría jucííciar, de categoría 
entrada, que debe proveérse por: 
laciÓD, conforme a lo prevenido onool 
artículo 'ló del Real decreto de 1J de 
Junio de 1911, modificado -pof el do 
26 dAJuHo ú’ltimíD.

iLos; 'Seere¿taTios: aspirantes' 
t a r á h  sus- in s iíy a c ia s  m  la  f o rm a  
veniola por el 'ariícuto ''14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, á contar deslié  la 
publicaerón de este a n u n c io  en la Gaj 
CETA de Madrid.

Madrid, 27 de Febrero dé 1923.—El 
Bubsecnetario, (Mateo Azpeitia.

DmEOOSOSI GES^EEAL ISE L®S 
GiSTBOS Y DEL WOTABSñDO á

jP'Or Reales órdenes de 27 ele Enero 
últim o fiierotn nómhradosr virinu 

oposición, x>ara las cinco is^otariai
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Ivacantes exi&tentes en el Colegio No;  ̂
‘itarial de Painplona, a igual número 
¿8 opositores aprobados de los' que 
Iftgiiraban en la lista de caliücaoión 
06váda por el Tribunal c*ensor, en la 
Jorma siguiente: _ ,
íl (Pamplona, (por dofunción de don^ 
éalvador Ecliaíde Belarra), a D. Ben̂ ^  ̂
|am,'ín ATnáez- Navarro-, número 1 de 
Ja raliíicaoión, que obtuvo, fi'52 puntos, 
¡y Notario de iGebolla. ; ¡ 
i ¿púdola .(por defunción de Eloy 
Obuî ' de L:ama), a P . Felipe Flórez Ló
pez, Notario de Aoíz, número de 
ídem, .que obtuvo 146 puntos.
- ,/jAríajona, a D. Juan Menéndez San^’ 
ptób, núm'.eró' 3 de ídem. Abogado.

I v|>icasti[lo, a D. José María. Mareilla 
Muriílas, número 4 de ídem. Abo-.- 

gado. u ■ 
hurguete;, a jí). Jiíanuel B araibar y 

IjArrarás, número 6 de ídenif Abogado. 
Xí; 0  por Leales órdenes de _7 del ■co-’ 
.Vriento fueeon nombrados, en v irtud 
;'3e oposición, parai las cuatro Nota- 
Itrías vacantes existentes on el Colegio 
ÍÍJotarial do Las Palmas (Canarias), a 
ligual núnioro de opositores' aprobados 
file los que úguraljan en la Ijsta de 
;|ialiñcación elevada por el Triímpal 
ijceiisor, en la forma siguicrnto: 
tcvíSan Sebastián de ¡a Gomera^ a don 
\¡Máriano Oarcíá Ibáfiez, número de 
I la  calificación. Abogado.
S Granadilla, a Jó. Daniel .Danés y 
I{roerás, iiiúrnlero: 2 'de ídem. Abogado/. 
^í^Puertó de Cabrás, a D. Antonio 
,&ná! (^ueró, núm,ero 3 de ídem. Abo-: 
'feadó. 1, } A- ;t
pdVídverde (isía de Hierro)', a D. ,San- 
líiago Pérez izquierdo, núm ero 4 de 
/ídem; Abogado.
|v-jMadrra, 27 de Febrero de 1923.—El 
'P.irector general, E. Gavilán.

illSTEEIO BB m íw m

,©mE©üioi\a €Ér^EHAL: d e  'O b b a s  
' ' ■  ̂ ,p. P U B L im s

; SEGGIÜN DE PUEPvtOS

Concesiones

iVislo el expediente instruido a ins- 
/fancia de D. Manuel Arizmendi, quo 
ilolicita autorización para  construir 
|%)br;e la ría  de Molinao, en Pasajes, 

puente de hormigón armado p ara  
uso particular;

C/Visto el proyecto quo á la jpetición 
'|é  acomipa’ña: <  ̂ ^
G/ÍResultando ¡que el 'expediénto lia 
■̂ ido tramitado con arreglo a lo di>ŝ  
puesto en el Reglamento de 11 de J u 
lio de 1912 p a ra  la  aplicación de la 
ileyúe Puertos de 7. de Mayo de IRSOí; 
A (Resultando ique duran te el plazo de 
ínformaioióa ‘públlĉ a fuó pre^sentaSÍQ

un escrito por el Alcalde de Pasajes, 
en nombro de aquel Ayuntamiento, 
'haciendo noLar que la altu ra de la ra^ 
sante del nuevo puente es superior a 
la de la calle de que arranca, •corres
pondiendo a la margen izquierda de 
la.: ría, interesando como consecuen
cia que so modifique la rasante del 
puente; reparo al que contestó el so^ 
licitante manifestando se conformaba 
desde luego con la que fijara la Je-; 
fa tu ra  de Obras públicas; i 

iResultando que han informado en 
sentido favorable a la c o n c e r n  la 
Comandancia de Marina, la Jefatu ra  
de Obras públicas de la  provincia, el 
Gobierno civil de la misma y los Mi
nisterios de M arina y de la G uerra: 

iResultando que practicada la opor-. 
tuna confrontación del proyecto por 
la Jefatu ra  de Obras públicas, coja 
asistencia del Alcalde de Pasajes y del 
peticionario, se propuso por la Jefa-: 
tu ra y se aceptó por las partes inte-- 
rosadas, fijar la rasante del puente 
que pretende construir el Br. Ariz-. 
mendi, de suerte que el intradós del 
existente de la carretera esté 25: cea-- 
tíme tros más alto que las cabezas in-s 
ferioreg de las-v igas firincipales * de 
la nueva obra, comprometiéndose 
adeiríá.s el peticionario a arreglar los 
accesos de la  callo al puente, rnodíñ-' 
cando las  ̂ rasantes de aquélla para 
que la unión se verifícase en buenas 
condiciones: i I •

Considerando que las obras a que 
lá petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares, ,

ÍS. M. el iR ey (q. Di g.), conformánú 
dose con el drctamen de la iSección 3.*, 
Bubseccíón de Puertos, del Consejo de 
Obras públicas, y con lo propiiUsto 
por esta Dirección general, ha tenido 
ha bien disponer lo siguiente: • 

(Autor'izár a D. MaTiuol Árizmendi 
para construir sobre la ría  de Míoli-̂  
nao en Pasajes ¡(iGíuipúzcoa), un pucn-' 
te  de hormigón armado para  su us'o 
particu lar, quedancld sujeta cstq,AlM" 
torización a las siguientes corid^ 
cionesr' /  ' ú

|L“ Las óbrás 'se ejqcularán con 
arreglo al proyecto presentado que 
lleva fecha de 20 -do Junio de 1921, y 
a las prescripciones que se expresan 
a continuación, bajo la inspección y 
vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras pú - 
públicas o subalterno en quien óstai 
delegue.

2.*' jLa cara inferior de las vigas 
■principales estará 25 centím etros más 
baja que el intradós de la clave qe la 
bóveda de] puente de la carretera.

Una vez term inadas las obras, 
so vefiíicará el reconocimiento y las 
pruebas del puente, levantándose acta 
por triplicado, que será  sometida a la 
aprobación de esta piregoión general*

'4.'" Los gastos que la inspección, el 
reconocimiento y* las pruebas origi
nen serán de cuenta dci conce.sio-: 
nario.

Las obras deberán empezar en 
el plazo do dos miesos Í2), a contar de 
la fecha de la autorizaciióii, y quedar 
termjinadas en el de un año, a contar 
de la misma fecha.

 ̂ iG.̂  La fianza que se deberá depo
sitar para responder dei cumplimien
to de las presentes bases es el equiva
lente al 3 por 106 del presupuesto de 
las obras que afecten al dominio pú
blico. , •

7.'̂  La nueva obra queda sujeta a 
las servidum bres legales señaladas er 
las disposiciones vigentes.

8A El concesionario deberá consoq 
var en perfecto estado las obras que 
ejecute, dando en todo tiempo cum - 
plinúciito i.a las úrdenes que con tal 
objeto l e . coinliiniquo la Jefatura  de 
Obras' ipúblicas de la provincia en eí 
plazo que por la msma so fíje.

'9.'' [Esta concesión se otorga a p e r
petuidad^ dejando a salvo el derecha 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, con todos los derechos y obliga
ciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en la especial de 
Puertos y demás disposiciones vigon-: 
tes en la m ateria.

10, iQuocIa e l concesionario obIi-< 
gado al ciim'piim'iiento cíe la Real or-: 
den de Reformas só;ciales de 2 0  de Ju 
nio do (1902 y al de fas disposiciones 
referentes a accidentes del trab a jf y 
protección a la industria nacional.

IL  'El concesionario rem itirá  a la 
Comandancia de Ingenieros de Ban Se- 
'bastián, para constancia en la mlisma, 
copia do sus hojas de planos y dará 
aviso a la Autoridad m ilitar de la p la
za de la fecha en que sean terminada/a 
las obras, I ;ú ;--.v

12. ■Esta concesión será prev ia
m ente reintegrada con una póliza do 
cien (100) pesetas, según previene el 
artículo 84 de la vigente ley del Tinjg 
bre, , . i ^ A  i

113. El incumplimiento de cual-, 
quiera de las condiciones anteriores o 
de las que de ellas se deriven dará lu-; 
gar a la caducidad de esta concesión, 
y' llegado este caso, so comprometo el 
concesionario a dejar las obras en su 
mismio estádo actual si así fuera con
veniente al interés general.

Lo que do Real orden comunicada' 
por el señor Mini^íjm digo a V. S. para 
su conocimiento, e l.de  lá  Jefatura de 
Obras públicas de osa provincia, el 
del interesado y a los efectos 'C orres
pondientes. Dios guarde a V. S. miu 
chos aiios. Madrid, 14 de Febrero d6 
1923.—El Director, general, Nicoláu.
Señor iGobernador civil de la  proyíd-i 
' (ci.a de 'Guipúzcpú '

' . A




